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1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

1.1.- NOMBRE DEL PROYECTO. 

1.2.- ESTUDIO DE RIESGO Y SU MODALIDAD 

1.3.- UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 
 

Macrolocalización del predio que se pretende desarrollar. El proyecto se desplanta en las 
márgenes del Sistema Lagunar Nichupté, en la Zona Hotelera de Cancún, Municipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana Roo. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1.4.- TIEMPO DE VIDA ÚTIL DEL PROYECTO 

1.5. PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL 

2. DATOS GENERALES DEL PROMOVENTE 
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3. RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

1.1.- NATURALEZA DEL PROYECTO. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1.2.- UBICACIÓN FÍSICA DEL PROYECTO Y PLANOS DE LOCALIZACIÓN. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1.3.- INVERSIÓN REQUERIDA. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2. CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO 

2.1.- EQUIPOS DE POTABILIZACIÓN POR ÓSMOSIS INVERSA. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

  

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

  

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.2.- EQUIPOS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.3 PROGRAMA GENERAL DE TRABAJO 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.4 ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.5 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.6 ETAPA DE INSTALACIÓN Y OPERACIÓN  
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Potencial mV

Distancia0

(De acuerdo a la teoría de la doble capa de Stern)



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.8 ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO 

2.9 MATERIALES Y SUSTANCIAS QUE SERÁN UTILIZADAS  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AGUA CRUDA M3 4,000 
AGUA POTABLE M3 3,000 
ACERO DE REFUERZO TON 10 
CONCRETO PREMEZCLADO M3 1,500 
MADERA PARA CIMBRA (TRIPLAY) PZA 400 
MADERA PARA CIMBRA (BARROTE) PZA 300 
MADERA PARA CIMBRA (POLIN) PZA 150 
BLOCK HUECO DE HORMIGÓN} PZA 6,468 
ARENA M3 1,500 
GRAVA M3 800 
CEMENTO TON 1,500 
ADHESIVO PARA PISO TON 3000 
PINTURA VINÍLICA L 1,300 
PINTURA DE ESMALTE L 500 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.10 REQUERIMIENTOS DE MANO DE OBRA 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.11 MAQUINARIA Y EQUIPO REQUERIDO 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.12 GENERACIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, LÍQUIDOS Y EMISIONES A LA ATMÓSFERA 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

1.1. ARTÍCULO 4 

1.2. ARTÍCULO 25 

1.3. ARTÍCULO 27 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2 LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (LGEEPA) 

2.1. CAPÍTULO II. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

3 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN 
MATERIA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

3.1. CAPÍTULO II. DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES QUE REQUIERAN AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO 

AMBIENTAL Y DE LAS EXCEPCIONES 

3.2. CAPÍTULO III. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

4 LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

5 LEY DE AGUAS NACIONALES Y SU REGLAMENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

6 PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 2018-2030 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

7 PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO BENITO JUÁREZ 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

7.1. CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN GENERAL 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO BENITO JUÁREZ 

CRITERIO CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN GENERAL 

G001 
En el tratamiento de plagas y enfermedades de plantas en cultivos, jardines, áreas de reforestación y de 
manejo de la vegetación nativa deben emplearse productos que afecten específicamente la plaga o 
enfermedad que se desea controlar, así como los fertilizantes que sean preferente orgánicos y que estén 
publicados en el catálogo vigente por la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de 

UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 21 

NOMBRE:  

POLÍTICA AMBIENTAL Aprovechamiento Sustentable 

RECURSOS Y PROCESOS 
PRIORITARIOS Suelo y cobertura vegetal 

USOS COMPATIBLES 
Los que se establezcan en su Programa de desarrollo 

urbano Vigente USOS INCOMPATIBLES 

Recursos y Procesos 
Prioritarios Clave CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA 

Agua 

URB 

 

Suelo y Subsuelo 

Flora y Fauna 

Paisaje 
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CRITERIO CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN GENERAL 

Plaguicidas, Fertilizantes y Substancias Tóxicas (CICOPLAFEST). 

 

Por la naturaleza del presente Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa
no se requiere del uso de productos agroquímicos en ninguna de las etapas del proyecto, por lo cual el 
contenido del presente Criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto sometido a evaluación 
de impacto ambiental. 

G002 

Los proyectos que en cualquier etapa empleen agroquímicos de manera rutinaria e intensiva, deberán 
elaborar un programa de monitoreo de la calidad del agua del subsuelo a fin de detectar, prevenir y, en 
su caso, corregir la contaminación del recurso. Los resultados del Monitoreo se incorporarán a la bitácora 
ambiental. 

 no se requiere del uso de productos agroquímicos en ninguna de las etapas del proyecto, por lo cual el 
contenido del presente Criterio no aplica al análisis de vinculación del proyecto sometido a evaluación 
de impacto ambiental. 

G003 
Con la finalidad de restaurar la cobertura vegetal que favorece la captación de agua y la conservación 
de los suelos, la superficie del predio sin vegetación que no haya sido autorizada para su 
aprovechamiento, debe ser reforestada con especies nativas propias del hábitat que haya sido afectado. 

 

La construcción del proyecto autorizado mediante bitácora 23QR2018TD152 que actualmente se está 
desarrollando, contempla una extensa superficie de áreas verdes que están sujetas a un programa de 
reforestación y jardinado autorizado por la SEMARNAT, mediante el oficio No. 04/SGA/2060/19, de fecha 
20 de septiembre de 2019. En total se está considerando en el proyecto una superficie de 70,200.53 m2. 
Adicionalmente, en el predio existen 5 áreas de conservación de manglar, que totalizan una superficie 
verde adicional de 6,029.84 m2. Más otras 17 pequeñas áreas con desarrollo de plantas de mangle, que 
en conjunto totalizan 1,120.46 m2 adicionales. 

áreas adicionales de reforestación a las ya indicadas, debido a que para su instalación no se requiere 
de superficies adicionales a las ya autorizadas. Con lo anterior, se da cumplimiento al contenido del 
presente criterio.  

G004 

En los nuevos proyectos de desarrollo urbano, agropecuario, suburbano, turístico e industrial se deberá 
separar el drenaje pluvial del drenaje sanitario. El drenaje pluvial de techos, previo al paso a través de 
un decantador para separar sólidos no disueltos, podrá ser empleado para la captación en cisternas, 
dispuesto en áreas con jardines o en las áreas con vegetación nativa remanente de cada proyecto. El 
drenaje pluvial de estacionamientos públicos y privados, así como de talleres mecánicos deberá contar 
con sistemas de retención de grasas y aceites. 

 
El proyecto está diseñado para contar con un sistema de drenaje sanitario independiente del drenaje 
pluvial. En época de lluvias, todo el volumen de aguas pluviales captado dentro de la superficie del 
proyecto, será filtrado con sistemas de decantación, trampas de grasas y sólidos, así como filtración 
arenosa, para por último ser canalizado hacia la calle. Este sistema captará de forma exclusiva el agua 
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CRITERIO CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN GENERAL 

pluvial de áreas hoteleras, comunes, azoteas y áreas de estacionamiento. Por otro lado, el hotel contará 
con una red sanitaria que proporcionará un servicio adecuado a cada cuarto de hotel, restaurantes, áreas 
de mantenimiento, etc. Se contará con un sistema de drenaje que canaliza las aguas negras hacia 
colectores de cárcamos de rebombeo para hacer llegar las aguas servidas a las plantas de tratamiento 
de aguas negras con que se propone dotar al proyecto. El sistema de drenaje de todos los servicios 
sanitarios estará construido con tubería de PVC norma. Los sanitarios serán abastecidos de agua de la 
red de servicios generales distribuida a través de equipos hidroneumáticos. 

G005 Para permitir la adecuada recarga del acuífero, todos los proyectos deben acatar lo dispuesto en el 
artículo 132 de la LEEPAQROO o la disposición jurídica que la sustituya. 

 

La totalidad de las áreas permeables del predio que recibe el proyecto, ya incluidos los cambios de 
superficies autorizados, contabilizan un total permeable de 97,440.87 m2, lo que equivale al 43.586 % 
de superficie total del predio, por lo que cumple con el artículo 132 de la Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo, que requiere el 40 % o más de la superficie total 
del predio. 

G006 

Con la finalidad de evitar la fragmentación de los ecosistemas y el aislamiento de las poblaciones, se 

mantener la continuidad de las áreas con vegetación natural. Para lo cual, el promovente deberá 
presentar un estudio de zonificación ambiental que demuestre la mejor ubicación de la infraestructura 
planteada por el proyecto, utilizando preferentemente las áreas perturbadas por usos previos o con 
vegetación secundaria o acahual. 

 

Debido a que el proyecto autorizado mediante bitácora 23QR2018TD152, se desplanta sobre un terreno 
en el que no existen ecosistemas o vegetación forestal natural (con excepción de las áreas de 
conservación de mangle que no se tocarán con el proyecto), no presenta el riesgo de fragmentación de 
ecosistemas o el aislamiento de poblaciones de plantas y animales. Por otro lado, debido a que el 

instalaciones ya autorizadas, y debido a que no se desplantará sobre superficies adicionales a las ya 
evaluadas, no requerirá de desmontes ni chapeos adicionales, por lo que su desarrollo no requiere de 
afectar áreas con vegetación natural. 

G007 
En los proyectos en donde se pretenda llevar a cabo la construcción de caminos, bardas o cualquier otro 
tipo de construcción que pudiera interrumpir la conectividad ecosistémica deberán implementar pasos 
de fauna menor (pasos inferiores) a cada 50 metros, con excepción de áreas urbanas. 

 
Debido a que el se plantea 
sobre superficies de terreno ya autorizado en materia de impacto ambiental, su instalación y operación 
no representa una interrupción de la conectividad entre ecosistemas. 

G008 Los humedales, rejolladas inundables, petenes, cenotes, cuerpos de agua superficiales, presentes en 
los predios deberán ser incorporados a las áreas de conservación. 
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Dentro de la superficie del predio que recibirá al proyecto, existen 22 zonas de conservación con 
vegetación de manglar, que se mantienen y son consideradas como tales en el plan maestro del 
proyecto, cumpliendo así con el objetivo de este criterio. 

G009 

Salvo en las UGA urbanas, los desarrollos deberán ocupar el porcentaje de aprovechamiento o 
desmonte correspondiente para la UGA en la que se encuentre, y ubicarse en la parte central del predio, 
en forma perpendicular a la carretera principal. Las áreas que no sean intervenidas no podrán ser 
cercadas o bardeadas y deberán ubicarse preferentemente a lo largo del perímetro del predio en 
condiciones naturales y no podrán ser desarrolladas en futuras ampliaciones. 

 El proyecto propuesto cae dentro del supuesto de excepción enunciado en este criterio, ya que se trata 
de una UGA urbana, por lo cual el presente criterio no aplica. 

G010 
Sólo se permite la apertura de nuevos caminos de acceso para las actividades relacionadas a los usos 
compatibles, así como aquellos relacionados con el establecimiento de redes de distribución de servicios 
básicos necesarios para la población. 

 No se considera la construcción de caminos de acceso para el presente proyecto 

G011 
El porcentaje de desmonte que se autorice en cada predio, deberá estar acorde a cada uso compatible 
y no deberá exceder el porcentaje establecido en el lineamiento ecológico de la UGA, aplicando el 
principio de equidad y proporcionalidad. 

 
El contenido del presente criterio está dirigido a las autoridades municipales para la orientación de sus 
políticas urbanas contenidas en los Programas de Desarrollo Urbano. Por lo anterior, este criterio no 
aplica al presente análisis de vinculación con el proyecto. 

G012 
En el caso de desarrollarse varios usos de suelo compatibles en el mismo predio, los porcentajes de 
desmonte asignados a cada uno de ellos solo serán acumulables hasta alcanzar el porcentaje definido 
en el lineamiento ecológico. 

 Al predio para el desarrollo del proyecto en evaluación le aplica un solo uso de suelo. Por lo anterior, 
este criterio no aplica al presente análisis de vinculación con el proyecto.  

G013 En la superficie de aprovechamiento autorizada previo al desarrollo de cualquier obra o actividad, se 
deberá de ejecutar un programa de rescate de flora y fauna. 

 

Para poder iniciar con los trabajos preliminares para la construcción del Proyecto autorizado mediante 
bitácora 23QR2018TD152, se realizaron los trabajos para el rescate de la vegetación que se presentaba 
en las áreas de desplante del proyecto, incluyendo aquellas especies nativas que pueden ser utilizadas 
en la jardinería y reforestación. Las especies que han sido rescatadas de forma prioritaria, han sido 
aquellas que se encuentran bajo alguna categoría de protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010 o ser 
especies nativas de importancia ecológica. El 20 de septiembre de 2019, la Delegación de la 
SEMARNAT en el estado de Quintana Roo notificó el oficio número 04/SGA/2060/19, mediante el cual 
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se validó el Programa de Rescate de Flora Nativa, Jardinado y Reforestación, con lo cual se dio 
inicio a los trabajos en el predio, logrando el rescate de toda la vegetación de las áreas autorizadas, con 
un total de 40,432 ejemplares pertenecientes a 13 especies nativas. 

De igual manera se realizó el Programa de Rescate y Reubicación de Fauna Nativa, el cual inició el 
11 de noviembre de 2019 y se concluyó el 11 de abril de 2020. Una vez concluidos los trabajos de campo, 
se elaboró el Reporte Final de Resultados. El pasado 25 de agosto de 2020, se presentó este Reporte 
Final de Resultados ante la representación de la PROFEPA y posteriormente, el día 26 de agosto de 
2020, se presentó un ejemplar de este reporte, sellado por la PROFEPA, ante la representación de la 
SEMARNAT en el estado. 

Con estos antecedentes, se da por cumplido el contenido del presente criterio ecológico, ya que para la 
instalación de las plantas que se propone en la presente MIA, no se requerirá de la afectación de nuevas 
áreas con desarrollos vegetales ni la afectación de fauna. 

G014 

En los predios donde no exista cobertura arbórea, o en el caso que exista una superficie mayor 
desmontada a la señalada para la unidad de gestión ambiental ya sea por causas naturales y/o usos 
previos, el proyecto sólo podrá ocupar la superficie máxima de aprovechamiento que se indica para la 
unidad de gestión ambiental y la actividad compatible que pretenda desarrollarse. 

 

El predio donde se construye el proyecto autorizado mediante bitácora 23QR2018TD152, no presentaba 
cobertura arbórea natural, pues solo se presentaba lo que se conoce como acahual. Una vez autorizadas 
las superficies de desplante del proyecto, se ha comenzado a realizar un programa de reforestación y 
jardinado que enriquece las áreas naturales no ocupadas por el proyecto. Por otro lado, para el proyecto 

requiere para su instalación de áreas adicionales a las ya autorizadas para la construcción del hotel. 

G015 

En los ecosistemas forestales deberán eliminarse los ejemplares de especies exóticas considerados 
como invasoras por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) 
que representen un riesgo de afectación o desplazamiento de especies silvestres. El material vegetal 
deberá ser eliminado mediante procedimientos que no permitan su regeneración y/o propagación. 

 Se han eliminado los ejemplares de pino de mar (Casuarina equisetifolia) que se encontraban presentes 
en el predio.  

G016 La introducción y manejo de palma de coco (Cocos nucifera) debe restringirse a las variedades que sean 
resistentes a la enfermedad conocida como  

 
No se considera la introducción de palmas de coco de ninguna especie. Los individuos que ya existen 
en el predio precisamente son variedades modificadas que son resistentes al plasmodio del 
amarillamiento letal del cocotero. 

G017 
Se permite el manejo de especies exóticas, cuando: 

1. La especie no esté catalogada como especie invasora por la Comisión Nacional para el Conocimiento 
y Uso de la Biodiversidad y/o La SAGARPA. 
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2. La actividad no se proyecte en cuerpos naturales de agua, 

3. El manejo de fauna, en caso de utilizar encierros, se debe realizar el tratamiento secundario por medio 
de biodigestores autorizados por la autoridad competente en la materia de aquellas aguas 
provenientes de la limpieza de los sitios de confinamiento. 

4. Se garantice el confinamiento de los ejemplares y se impida su dispersión o distribución al medio 
natural. 

5. Deberán estar dentro de una Unidad de Manejo Ambiental o PIMVS. 

 

El proyecto no considera la introducción especies vegetales exóticas, en cambio se pretende utilizar 
únicamente especies nativas que se encuentran naturalmente pre-adaptadas a las condiciones del suelo, 
clima y enfermedades y plagas de la región. En el caso de la fauna, el proyecto hidráulico que se propone 
no incluye la introducción o manejo de especies de fauna de ningún tipo. 

G018 No se permite la acuicultura en cuerpos de agua en condiciones naturales, ni en cuerpos de agua 
artificiales con riesgo de afectación a especies nativas. 

 
o tiene 

relación con un proyecto de acuicultura, por lo que el contenido del presente criterio ecológico no es 
vinculante con el proyecto que se propone. 

G019 Todos los caminos abiertos que estén en propiedad privada, deberán contar con acceso controlado, a 
fin de evitar posibles afectaciones a los recursos naturales existentes. 

 No existen caminos abiertos que deban ser controlados. 

G020 
Los cenotes, rejolladas inundables y cuerpos de agua deberán mantener inalterada su estructura 
geológica y mantener el estrato arbóreo, asegurando que la superficie establecida para su uso garantice 
el mantenimiento de las condiciones ecológicas de dichos ecosistemas. 

 
 requiere de la afectación 

de cenotes, rejolladas inundables o cuerpos de agua, ni la alteración de ningún estrato arbóreo, por lo 
que el contenido del presente criterio ecológico no es vinculante con el proyecto que se propone. 

G021 
Donde se encuentren vestigios arqueológicos, deberá reportarse dicha presencia al Instituto Nacional 
de Antropología e Historia (INAH) y contar con su correspondiente autorización para la construcción de 
la obra o realización de actividades. 

 No existen vestigios arqueológicos en el área del proyecto. 

G022 El derecho de vía de los tendidos de energía eléctrica de alta tensión sólo podrá ser utilizado conforme 
a la normatividad aplicable, y en apego a ella no podrá ser utilizado para asentamientos humanos. 

 Por la naturaleza y localización del residuales y ósmosis 
inversa  no se invadirá ningún derecho de vía de tendidos de energía eléctrica. 
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G023 

La instalación de infraestructura de conducción de energía eléctrica de baja tensión y de comunicación 
deberá ser subterránea en el interior de los predios, para evitar la contaminación visual del paisaje y 
afectaciones a la misma por eventos meteorológicos extremos y para minimizar la fragmentación de 
ecosistemas. 

 
Tanto proyecto autorizado mediante bitácora 23QR2018TD152 

han integrado en sus diseños que 
toda la infraestructura alámbrica será subterránea. 

G024 Los taludes de los caminos y carretera deberán ser reforestados con plantas nativas de cobertura y 
herbáceas que limiten los procesos de erosión. 

 No se construirán caminos o carreteras. 

G025 En ningún caso la estructura o cimentación de las construcciones deberá interrumpir la hidrodinámica 
natural superficial y/o subterránea. 

 

Para la evaluación del hotel que se construye, en 2018 se presentó una MIA vinvulada con un anexo que 
consistía en el estudio geohidrológico del terreno, para documentar que la cimentación de los edificios 
del hotel no interrumpirían la hidrodinámica natural superficial y/o subterránea de la zona: El agua 

de agua dulce flotando por densidad sobre un cuerpo regional de agua salina de composición cercana a 
la de mar  Las aguas del subsuelo cuentan con una dirección preferencial del flujo subterráneo 
dominado principalmente por los conductos de disolución subterráneos o bien por las fracturas con 
dirección predominantemente NW-SE  Este estudio concluye que los pilotes de cimentación de la 
infraestructura propuesta, que tendrán de 14 a 20 m de profundidad, no causarán interrupción 
hidrodinámica de los flujos subterráneos: La construcción de la cimentación de los edificios no 
representará taponamientos para el drenado natural de las aguas subterráneas, pero el drenaje pluvial 
deberá ser diseñado para desalojar los volúmenes picos señalados en el rubro del clima. De esta manera 
no se prevé afectación alguna por la construcción de cimientos, sobre el acuífero que subyace al 

predio. Esto toda vez que, en el caso de que se construyan pilas o pilotes la superficie que se pudiera 
oponer a los flujos preferenciales no será más del 0.1% de la superficie que ocupan dichas descargas. 
En caso de que se utilizaran como cimientos zapatas corridas estas, no verán afectadas los flujos de 
agua subterráneos . 

fieren con los flujos 
preferenciales puntuales del acuífero que subyace al predio ya que, el acuífero muy delgado de agua 

.  

somete a evaluación, de la misma forma que la totalidad del hotel, no interfieren con los flujos 
preferenciales puntuales del acuífero que subyace al predio, ya que los pilotes de los recintos en que 
serán instaladas son puntuales también y solo alcanzan una profundidad de 11 m.  

Por último, se analizó el efecto potencial de los pozos asociados al proyecto. Como se ha descrito en 
capítulos precedentes, el proyecto incluye la perforación de nueve pozos de aprovechamiento (tres de 
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ellos serán de respaldo), así como nueve pozos de rechazo (tres de ellos serán de respaldo), para 
descarga del agua de rechazo generada por el proceso de ósmosis inversa. También se contará con 
ocho pozos de absorción, dos de ellos de respaldo, para los excedentes del efluente de la planta de 
tratamiento de aguas residuales. 

Como ya se ha descrito en el capítulo II, el diseño de los pozos se ha basado en los resultados del 
estudio geohidrológico y las pruebas estática y dinámica que se realizaron en el predio del proyecto. Con 
esto se garantiza que el aprovechamiento será de agua de la cuña salina con una concentración de 
36,000 ppm, no se está afectando el acuífero de agua dulce que sobre nada a la lente de agua salobre. 

Por otro lado, debido a que el diámetro del ademe es 30.48 cm no representa una barrera de los flujos 
preferenciales del acuífero, por lo que dichos flujos no se verán afectados. La misma situación se 
presenta para los pozos de rechazo, ya que en este caso se estará ingresando agua al manto salino sin 
afectación del acuífero de agua dulce, toda vez que las descargas se realizarán a los 80 m de 
profundidad donde está claramente la cuña salina. 

Con lo anterior, se da cumplimiento al contenido del presente Criterio Ecológico. 

G026 

De acuerdo a lo que establece el Reglamento Municipal de Construcción, los campamentos de 
construcción o de apoyo y todas las obras en general deben: 

A. Contar con al menos letrina por cada 20 trabajadores. 

B. Áreas específicas y delimitadas para la pernocta y/o para la elaboración y consumo de alimentos, con 
condiciones higiénicas adecuadas (ventilación, miriñaques, piso de cemento, correcta iluminación, 
lavamanos, entre otros). 

C. Establecer las medidas necesarias para almacenamiento, retiro, transporte y disposición final de los 
residuos sólidos generados. 

D. Establecer medidas para el correcto manejo, almacenamiento, retiro transporte y disposición final de 
los residuos peligrosos. 

 

o se 
requiere de la construcción de un campamento para los trabajadores. De igual manera, por su 
naturaleza, este proyecto no requiere de un comedor temporal para proporcionar alimentos a los 
trabajadores. Para los servicios sanitarios, se contará con letrinas portátiles a razón de 1 por cada 20 
trabajadores. 

G027 

En el diseño y construcción de los sitios de disposición final de Residuos Sólidos Urbanos se deberán 
colocar en las celdas para residuos y en el estanque de lixiviados, una geomembrana de polietileno de 
alta densidad o similar, con espesor mínimo de 1.5 mm. Previo a la colocación de la capa protectora de 
la geomembrana se deberá acreditar la aprobación de las pruebas de hermeticidad de las uniones de la 
geomembrana por parte de la autoridad que supervise su construcción. 

 
Este criterio es dirigido a las autoridades o concesionarios que pretendan desarrollar un relleno sanitario 
que cumpla con todas las especificaciones técnicas que impidan que los lixiviados de la basura se filtren 
al subsuelo. Por lo anterior, el contenido de este criterio resulta no vinculante con el proyecto analizado. 
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G028 
La disposición de materiales derivados de obras, excavaciones o dragados sólo podrá realizarse en sitios 
autorizados por la autoridad competente, siempre y cuando no contengan residuos sólidos urbanos, así 
como aquellos que puedan ser catalogados como peligrosos por la normatividad vigente. 

 Los residuos de obra se dispondrán donde la autoridad municipal lo indique. 

G029 La disposición final de residuos sólidos únicamente podrá realizarse en los sitios previamente aprobados 
para tal fin. 

 Los residuos sólidos serán entregados al sistema de colecta municipal que los dispondrá en el lugar 
designado para ello. 

G030 Los desechos biológicos infecciosos no podrán disponerse en el relleno sanitario y/o en depósitos 
temporales de servicio municipal. 

 

Por la naturaleza del proyecto propuesto, no se anticipa la producción de desechos biológico-infecciosos. 
Sin embargo, la zona de obras cuenta con un depósito de residuos peligrosos, que en caso de ser 
necesario se utilizará para el confinamiento temporal de este tipo de residuos hasta que un servicio 
especializado en su manejo los retire de la obra. 

G031 
Los sitios de disposición final de RSU deberán contar con un banco de material pétreo autorizado dentro 
del área proyectada, mismo que se deberá ubicar aguas arriba de las celdas de almacenamiento y que 
deberá proveer diariamente del material de cobertura. 

 El proyecto no es un sitio de disposición final de RSU. 

G032 Se prohíbe la quema de basura, así como su entierro o disposición a cielo abierto. 

 La basura generada será entregada a los camiones recolectores. Por lo anterior, no se contempla la 
quema de basura, su entierro o disposición a cielo abierto. 

G033 
Todos los proyectos deberán contar con áreas específicas para el acopio temporal de los residuos 
sólidos. En el caso de utilizar el servicio municipal de colecta, dichas áreas deben ser accesibles a la 
operación del servicio. 

 

Los residuos sólidos, de acuerdo a su naturaleza, se colocan en depósitos temporales para metales, 
vidrio, PVC, papel y cartón, etc. Lo anterior permite que muchos materiales de desecho puedan ser 
entregados a empresas recicladoras para su aprovechamiento, reduciendo significativamente el volumen 
de residuos sólidos dispuestos en el relleno sanitario. Para garantizar que el manejo y disposición final 
de estos desechos sólidos urbanos sean trasladados y depositados en el relleno sanitario y no tirados 
en terrenos baldíos o en áreas despobladas, se tiene un control de los recibos de recepción de cada 
viaje de basura que se lleva al relleno sanitario.  

G034 El material pétreo, sascab, piedra caliza, tierra negra, tierra despalme, madera, materiales vegetales y/o 
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arena, que se utilice en la construcción de un proyecto, deberá provenir de fuentes y/o bancos de material 
autorizados. 

 Todos los materiales a utilizar provendrán de sitios autorizados. 

G035 

En la superficie en la que por excepción la autoridad competente autorice la remoción de la vegetación, 
también se podrá retirar el suelo, subsuelo y las rocas para nivelar el terreno e instalar los cimientos de 
las edificaciones e infraestructura, siempre y cuando no se afecten los ríos subterráneos que pudieran 
estar presentes en los predios que serán intervenidos. 

 En el sitio del proyecto no se requiere de remover vegetación forestal ni existen ríos subterráneos. 

G036 

Los desechos orgánicos derivados de las actividades agrícolas, pecuarias y forestales deberán 
aprovecharse en primera instancia para la recuperación de suelos, y/o fertilización orgánica de cultivos 
y áreas verdes, previo composteo y estabilización y ser dispuestos donde lo indique la autoridad 
competente en la materia. 

 El no incluye actividades 
agrícolas. 

G037 

Todos los proyectos que impliquen la remoción de la vegetación y el despalme del suelo deberán realizar 
acciones para la recuperación de la tierra vegetal, realizando su separación de los residuos vegetales y 
pétreos, con la finalidad de que sea utilizada para acciones de reforestación dentro del mismo proyecto 
o donde lo disponga la autoridad competente en la materia, dentro del territorio municipal. 

 
Para la realización del pr
requiere de la remoción de vegetación, por lo que el contenido del presente criterio no resulta vinculante 
con el proyecto que se somete a evaluación en materia de impacto ambiental. 

G038 No se permite la transferencia de densidades de cuartos de hotel, residencias campestres, cabañas 
rurales y/o cabañas ecoturísticas de una unidad de gestión ambiental a otra. 

 El proyecto no requiere de transferencia de densidades de una unidad de gestión ambiental a otra. 

G039 
El porcentaje de desmonte permitido en cada UGA que impliquen el cambio de uso de suelo de la 
vegetación forestal, solo podrá realizarse cuando la autoridad competente expida por excepción las 
autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos forestales. 

 requiere de la realización de desmontes de vegetación, por lo que el contenido del presente criterio no 
resulta vinculante con el proyecto que se somete a evaluación en materia de impacto ambiental. 
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RECURSO AGUA 

URB-01 

En tanto no existan sistemas municipales para la conducción y tratamiento de las aguas residuales 
municipales, los promoventes de nuevos proyectos, de hoteles, fraccionamientos, condominios, 
industrias y similares, deberán instalar y operar por su propia cuenta, sistemas de tratamiento y reciclaje 
de las aguas residuales, ya sean  individuales o comunales, para satisfacer las condiciones particulares 
que determinen las autoridades competentes y las normas oficiales mexicanas aplicables en la materia. 

 

consiste precisamente en instalar y operar por su propia cuenta, sistemas de tratamiento y reciclaje de 
las aguas residuales, cumpliendo con las características particulares del efluente indicadas por las 
normas oficiales mexicanas aplicables en la materia, no obstante que el Municipio de Benito Juárez 
cuenta con sistemas de conducción y tratamiento de aguas residuales, y que la Comisión de Agua Potable 
y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo no ha emitido la respectiva Factibilidad de servicios de agua 

Proyecto autorizado mediante bitácora 23QR2018TD152  

URB-02 

A fin de evitar la contaminación ambiental y/o riesgos a la salud pública y sólo en aquellos casos 
excepcionales en que el tendido de redes hidrosanitarias no exista, así como las condiciones financieras, 
socioeconómicas y/o topográficas necesarias para la introducción del servicio lo ameriten y justifiquen, la 
autoridad competente en la materia podrá autorizar a persona físicas el empleo de biodigestores para 
que en sus domicilios particulares se realice de manera permanente un tratamiento de aguas negras 
domiciliarias. Estos sistemas deberán estar aprobados por la autoridad ambiental competente. 

 
Este Criterio no aplica al análisis del proyecto, toda vez que se refiere a biodigestores para que domicilios 
particulares que lleven a cabo el tratamiento de aguas negras domiciliarias.  

URB-03 

En zonas que ya cuenten con el servicio de drenaje sanitario el usuario estará obligado a conectarse a 
dicho servicio. En caso de que a partir de un dictamen técnico del organismo operador resulte no ser 
factible tal conexión, se podrán utilizar sistemas de tratamiento debidamente certificados y contar con la 
autorización para las descargas por la CONAGUA. 

 

 ha sido diseñado para 
proporcionar al hotel, la capacidad de ser autosuficiente respecto de la producción de agua dulce 
mediante el tratamiento de aguas salobre con el sistema de ósmosis inversa, así como el tratamiento de 
las aguas servidas con el equipamiento de modernas y eficientes plantas de tratamiento de aguas 
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residuales. Esto ha sido necesario integrarlo al proyecto del hotel, debido a las siguientes razones: 

El pasado día 7 de mayo de 2021, se presentó ante la Comisión de Agua Potable Alcantarillado del 
Estado de Quintana Roo (CAPA), un escrito en el que se solicita la factibilidad de esta operadora para 
proporcionar al hotel los servicios de agua potable y alcantarillado (se anexa copia del escrito con su sello 
de recibido). 

Debido a que esta solicitud no ha sido respondida por la CAPA, se ha decidido utilizará equipos modernos 
de última generación y capacidad suficiente para los requerimientos de estos servicios de todo el conjunto 
hotelero, para lo cual tramitará todas las autorizaciones, permisos y concesiones necesarias ante las 
autoridades correspondientes. 

URB-04 
Los sistemas de producción agrícola intensiva (invernaderos, hidroponía y viveros) que se establezcan 
dentro de los centros de población deben reducir la pérdida del agua de riego, limitar la aplicación de 
agroquímicos y evitar la contaminación de los mantos freáticos. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este Criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-05 

En el caso de los campos de golf o usos de suelo similares que requieran la aplicación de riegos con 
agroquímicos y/o aguas residuales tratadas, deberán contar con la infraestructura necesaria para la 
optimización y reciclaje del agua. Evitando en todo la contaminación al suelo, cuerpos de agua, y mantos 
freáticos. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este Criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-06 
Los proyectos de campos deportivos y/o de golf, así como las áreas jardinadas de desarrollos turísticos 
deberán minimizar el uso de fertilizantes y/o pesticidas químicos para evitar riesgos de contaminación. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este Criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-07 
No se permite la disposición de aguas residuales sin previo tratamiento hacia los cuerpos de agua, zonas 
de inundables y/o al suelo y subsuelo, por lo que se promoverá que se establezca un sistema integral de 
drenaje y tratamiento de aguas residuales. 

 
contenido del presente criterio ambiental, por lo que, para el tratamiento de las aguas servidas del hotel, 
utilizará equipos modernos de última generación y capacidad suficiente para los requerimientos de todo 
el conjunto. 

URB-08 
En las zonas urbanas y sus reservas del Municipio de Benito Juárez se deberán establecer espacios 
jardinados que incorporen elementos arbóreos y arbustivos de especies nativas. 

 
Es a las autoridades a las que corresponde la planeación y desarrollo en las zonas urbanas y sus reservas 
del Municipio de Benito Juárez, por lo que queda fuera de los alcances del promovente el establecimiento 
de los espacios jardinados mencionados.  

URB-09 Para mitigar el aumento de la temperatura y la sensación térmica en las zonas urbanas, mejorar el 
paisaje, proteger las zonas de infiltración de aguas y recarga de los mantos acuíferos, dotar espacios 
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para recreación y mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos en general, deben existir parques 
y espacios recreativos que cuenten con elementos arbóreos y arbustivos y cuya separación no será 
mayor a un km entre dichos parques. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este Criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-10 
Los cenotes, rejolladas inundables y cuerpos de agua presentes en los centros de población deben formar 
parte de las áreas verdes, asegurando que la superficie establecida para tal destino del suelo garantice 
el mantenimiento de las condiciones ecológicas de dichos ecosistemas. 

 
El contenido del presente criterio se refiere al desarrollo de un centro de población, por lo que no resulta 
vinculante con la naturaleza del presente proyecto sometido a evaluación. 

URB-11 
Para el ahorro del recurso de agua, las nuevas construcciones deberán implementar tecnologías que 
aseguren el ahorro y uso eficiente del agua. 

 

El obj
transformar las aguas negras en aguas reutilizables mediante un tratamiento que elimine los productos 
químicos o biológicos nocivos. Con ello, se busca que no represente ningún impacto negativo para el 
medio ambiente al introducirse en el suelo. Por ello, se ha seleccionado un sistema de alta calidad para 
el tratamiento de las aguas residuales. 

El tratamiento de aguas residuales constituye un modo de reducir los residuos generados. Del mismo 
modo que facilita el ahorro de dinero, garantiza la eliminación de los productos químicos en el agua 
tratada de modo seguro y respetuoso con el medio ambiente. 

También representa un ahorro real de agua debido a la planta de tratamiento de efluentes. En la medida 
en que la planta recicla el agua contaminada el proceso supone una pérdida inferior de agua, lo que, de 
nuevo, es positivo para el medio ambiente. 

El agua salobre es agua con niveles de salinidad entre agua de mar y agua dulce. Se encuentra donde 

la sal se disuelve de los depósitos minerales acumulados con el tiempo a medida que la precipitación se 
filtra en los acuíferos. Hasta hace poco tiempo el agua salobre había sido subestimada. Pero conforme 
los sistemas de desalinización se hacen más eficientes y baratos y los recursos de agua dulce se han 
agotado de manera radical, cada vez se está utilizando más la desalinización del agua salobre. Lo anterior 
representa un ahorro importante del agua dulce cada vez más escasa. 

Por último, el Hotel contará con un Sistema para el Aprovechamiento de agua pluvial, a partir de los 
drenajes de agua pluviales de azoteas y balcones las cuales serán dirigidas a la cisterna de agua dura 
del edificio, la cual se aprovechará para riego y lo sobrante se tratará y se utilizará en los edificios. Así 
mismo el resto del excedente producto de una lluvia se enviará al manto freático mediante pozo de 
absorción de aguas pluviales. 

URB-12 

En las plantas de tratamiento de aguas residuales y de desactivación de lodos deberán implementarse 
procesos para la disminución de olores y establecer franjas de vegetación arbórea de al menos 15 m de 
ancho que presten el servicio de barreras dispersantes de malos olores dentro del predio que se 
encuentren dichas instalaciones. 
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forma, que los procesos de tratamiento de aguas residuales se encuentren totalmente libres de la emisión 
de malos olores. Se trata de un sistema patentado de tratamiento primario hermético con respiradero de 
carbón activado. Todos los procesos aeróbicos (con presencia de oxígeno) evitan la generación de gases 
tales como el ácido sulfhídrico y el metano (responsables de los malos olores). Se trata de un proceso de 
tratamiento biológico secuencial ideal para proyectos industriales, en los cuales los procesos aeróbicos 
y un tratamiento primario hermético evitan la propagación de olores. Asociado con un diseño muy 
compacto y modular, permite una integración sencilla en cualquier entorno. 

Por otro lado, respecto a los lodos, los equipos producen lodos estabilizados y deshidratados (mediante 
prensado), por lo cual cumplen con la norma oficial mexicana NOM-004-SEMARNAT-2002 que define los 
usos permisibles en base al grado de calidad del lodo. Estos lodos se pueden incorporar a una composta 

Adicionalmente a todo lo anterior, 
estas plantas de tratamiento, 
estarán localizadas dentro de 
construcciones especialmente 
diseñadas para un efectivo 
confinamiento con paredes y techos 
cerrados, por lo que no se requiere 
de una barrera vegetal para evitar la 
dispersión de olores. 

Como complemento a lo anterior, en 
el predio se están desarrollando 
programas de reforestación en todas 
las áreas que no reciben el 
sembrado del proyecto, lo cual está 
siendo reforzado con otro programa 
de jardinería, también en proceso. 

Adicionalmente a lo anterior, para 
atender el contenido del presente 
criterio, se ha planteado realizar una 
jardinería perimetral de las áreas de 
instalación de las plantas de 
tratamiento, para reforzar así el 
efecto aislante de la vegetación en 
derredor de las plantas. 

URB-13 

La canalización del drenaje pluvial hacia espacios verdes, cuerpos de agua superficiales o pozos de 
absorción, debe realizarse previa filtración de sus aguas con sistemas de decantación, trampas de grasas 
y sólidos, u otros que garanticen la retención de sedimentos y contaminantes. Dicha canalización deberá 
ser autorizada por la Comisión Nacional del Agua. 

 Las aguas de origen pluvial serán canalizadas a una cisterna para su acopio y uso en el riego de las 
áreas verdes del proyecto, y en caso de lluvias excepcionales, las demasías serán canalizadas a un pozo 
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de absorción calificado por la Comisión Nacional del Agua. 

URB-14 Los crematorios deberán realizar un monitoreo y control de sus emisiones a la atmósfera. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este Criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-15 
Los cementerios deberán impermeabilizar paredes y piso de las fosas, con el fin de evitar contaminación 
al suelo, subsuelo y manto freático. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este Criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-16 

Los proyectos en la franja costera dentro de las UGA urbanas deberán tomar en cuenta la existencia de 
las bocas de tormenta que de manera temporal desaguan las zonas sujetas a inundación durante la 
ocurrencia de lluvias extraordinarias o eventos ciclónicos. Por ser tales sitios zonas de riesgo, en los 
espacios públicos y privados se deben de realizar obras de ingeniería permanentes que en una franja 
que no será menor de 20 m conduzcan y permitan el libre flujo que de manera natural se establezca para 
el desagüe. 

 

El predio propuesto para la ejecución del presente proyecto, no se localiza en una zona que presente 
bocas de tormenta, estacionales o permanentes, ya que no existe una vinculación con zonas sujetas a 
inundación durante la ocurrencia de lluvias extraordinarias o eventos ciclónicos. Por lo anterior, este 
Criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-17 
Serán susceptible de aprovechamiento los recursos biológicos forestales, tales como semilla, que 
generen los árboles urbanos, con fines de propagación por parte de particulares, mediante la autorización 
de colecta de recursos biológicos forestales. 

 

Actualmente, como parte de los cumplimientos de condicionantes del resolutivo que autorizó la 
construcción del hotel, se está realizando un Programa de Jardinado y Reforestación". Dicho programa 
incluye la propuesta de rescate de la flora silvestre que se encuentra en la superficie de desmonte del 
proyecto para su posterior acondicionamiento y reubicación (reforestación y jardinado) dentro de las 
áreas verdes del proyecto y sus inmediaciones, a través de métodos estandarizados de colecta, 
extracción, mantenimiento y trasplante, con la finalidad de asegurar la sobrevivencia de al menos el 80% 
de las especies rescatadas. Este programa se encuentra validado por la Delegación de la SEMARNAT 
en el estado de Quintana Roo, mediante el oficio número 04/SGA/2060/19 del 20 de septiembre de 2019. 

 
desmonte de superficies adicionales a las ya autorizadas para el proyecto autorizado mediante bitácora 
23QR2018TD152, por lo que no se generarán materiales vegetativos y semillas para su integración al 
programa de reforestación mencionado. 

URB-18 
Adicional a los sitios de disposición final autorizados de RSU, se debe contar con un área de acopio y 
retención de Residuos Especiales, en caso de contingencia, a fin de evitar que se introduzcan en la(s) 
celda (s). 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este Criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 
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SUELO Y SUBSUELO 

URB-19 

La autorización emitida por la autoridad competente para la explotación de bancos de materiales pétreos 
deberá sustentarse en los resultados provenientes de estudios de mecánica de suelos y geohidrológicos 
que aseguren que no existan afectaciones irreversibles al recurso agua, aun en los casos de afloramiento 
del acuífero para extracción debajo del manto freático. Estos estudios deberán establecer claramente 
cuáles serán las medidas de mitigación aplicables al proyecto y los parámetros y periodicidad para 
realizar el monitoreo que tendrá que realizarse durante todas las etapas del proyecto, incluyendo las 
actividades de la etapa de abandono. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este Criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-20 

Con el objeto de integrar cenotes, rejolladas, cuevas y cavernas a las áreas públicas urbanas, se permite 
realizar un aclareo, poda y modificación de vegetación rastrera y arbustiva presente, respetando en todo 
momento los elementos arbóreos y vegetación de relevancia ecológica, así como la estructura geológica 
de estas formaciones. 

 
En el predio propuesto para la realización del presente proyecto, no se presentan cenotes, rejolladas 
inundables, cavernas u otro tipo de estructuras cársticas. 

URB-21 
Los bancos de materiales autorizados deben respetar una zona de amortiguamiento que consiste en una 
barrera vegetal alrededor del mismo, conforme lo señala el Decreto 36, del Gobierno del Estado; y/o la 
disposición jurídica que la sustituya. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este Criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-22 

Para evitar la contaminación del suelo y el subsuelo, en las actividades de extracción y exploración de 
materiales pétreos deberán realizarse acciones de acopio, separación, utilización y disposición final de 
cualquier tipo de residuos generados, en el marco de lo que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este Criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-23 
Para reincorporar las superficies afectadas por extracción de materiales pétreos a las actividades 
económicas del municipio, deberá realizarse la rehabilitación de dichas superficies en congruencia con 
los usos que prevean los instrumentos de planeación vigentes para la zona. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este Criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-24 
Los generadores de Residuos de Manejo Especial y los Grandes Generadores de Residuos Sólidos 
Urbanos deberán contar con un plan de manejo de los mismos, en apego a la normatividad vigente en la 
materia. 

 grandes cantidades de residuos sólidos, por lo cual el contenido del presente criterio no aplica a su 
análisis de vinculación. 
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URB-25 

Para el caso de fraccionamientos habitacionales, el fraccionador deberá construir a su cargo y entregar 
al Ayuntamiento por cada 1000 viviendas previstas en el proyecto de fraccionamiento, parque o parques 
públicos recreativos con sus correspondientes áreas jardinadas y arboladas con una superficie mínima 
de 5,000 metros cuadrados, mismos que podrán ser relacionados a las áreas de donación establecidas 
en la legislación vigente en la materia. Tratándose de fracciones en el número de viviendas previstas en 
el fraccionamiento, las obras de equipamiento urbano serán proporcionales, pudiéndose construir incluso 
en predios distintos al fraccionamiento. 

 
Debido a que el presente proyecto no corresponde a un fraccionamiento. Este Criterio no aplica al análisis 
de impacto ambiental. 

URB-26 

En las etapas de crecimiento de la mancha urbana considerada por el PDU, para mitigar el aumento de 
la temperatura y la sensación térmica en las zonas urbanas, mejorar el paisaje proteger las zonas de 
infiltración de aguas y recarga de mantos acuíferos, favorecer la función de barrera contra ruido, dotar 
espacios para recreación y mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos en general, los 
fraccionamientos deben incorporar áreas verdes que contribuyan al Sistema Municipal de Parques, de 
conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

 
Debido a que el presente proyecto no corresponde a un fraccionamiento. Este Criterio no aplica al análisis 
de impacto ambiental. 

URB-27 
La superficie ocupada por equipamiento en las áreas verdes no deberá exceder de un 30% del total de 
la superficie cada una de ellas. 

 
Debido a que el presente proyecto no corresponde a un fraccionamiento. Este Criterio no aplica al análisis 
de impacto ambiental. 

URB-28 

Para evitar las afectaciones por inundaciones, se prohíbe el establecimiento de fraccionamientos 
habitacionales, así como de infraestructura urbana dentro del espacio excavado de las sascaberas en 
desuso y en zonas en donde los estudios indiquen que existe el riesgo de inundación (de acuerdo al Atlas 
de Riesgos del municipio y/o del estado). 

 
Por su localización y la propia naturaleza del presente proyecto, este Criterio no aplica al análisis de 
impacto ambiental. 

URB-29 

En la construcción de fraccionamientos dentro de las áreas urbanas, se permite la utilización del material 
pétreo que se obtenga de los cortes de nivelación dentro del predio. El excedente de los materiales 
extraídos que no sean utilizados deberá disponerse en la forma indicada por la autoridad competente en 
la materia. 

 
Por la naturaleza del presente , 
este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

RECURSO FLORA Y FAUNA 

URB-30 En zonas inundables, se deben mantener las condiciones naturales de los ecosistemas y garantizar la 
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conservación de las poblaciones silvestres que las habitan. Por lo que las actividades recreativas de 
contemplación deben ser promovidas y las actividades de aprovechamiento extractivo y de construcción 
deben ser condicionadas. 

 
terreno autorizado para el proyecto autorizado mediante bitácora 23QR2018TD152, por lo que no 
requerirá del desmonte de áreas adicionales a las ya evaluadas. Por lo tanto, se garantiza la conservación 
de las poblaciones silvestres que habitan en los ecosistemas vecinos. Por lo anterior este Criterio no 
aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-31 
Las áreas destinadas a la conservación de la biodiversidad y/o del agua que colinden con las áreas 
definidas para los asentamientos humanos, deberán ser los sitios prioritarios para ubicar los ejemplares 
de plantas y animales que sean rescatados en el proceso de eliminación de la vegetación. 

 

Para poder iniciar con los trabajos preliminares de construcción del proyecto autorizado mediante bitácora 
23QR2018TD152, se realizaron los trabajos para el rescate de la vegetación que se presentaba en las 
áreas de desplante del proyecto. Las especies que han sido rescatadas de forma prioritaria, han sido 
aquellas que se encuentran bajo alguna categoría de protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010 o ser 
especies nativas de importancia ecológica. De igual manera se realizó el Programa de Rescate y 
Reubicación de Fauna Nativa, el cual inició el 11 de noviembre de 2019 y se concluyó el 11 de abril de 
2020. Una vez concluidos los trabajos de campo, se elaboró el Reporte Final de Resultados. El pasado 
25 de agosto de 2020, se presentó este Reporte Final de Resultados ante la representación de la 
PROFEPA y posteriormente, el día 26 de agosto de 2020, se presentó un ejemplar de este reporte, 
sellado por la PROFEPA, ante la representación de la SEMARNAT en el estado. 

Para asegurar la supervivencia de los animales rescatados, se seleccionó el Polígono No. 9 del Área de 
Protección de Flora y Fauna Manglares de Nichupté (un área natural protegida para la protección de flora 
y fauna) para su reinserción. Con lo anterior, se da cumplimiento al contenido del presente criterio 
ecológico. 

URB-32 
Deberá preverse un mínimo de 50% de la superficie de los espacios públicos jardinados para que tengan 
vegetación natural de la zona y mantener todos los árboles nativos que cuenten con DAP mayores de 15 
cm, en buen estado fitosanitario y que no representen riesgo de accidentes para los usuarios. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este Criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-33 
Deberán establecerse zonas de amortiguamiento de al menos 50 m alrededor de las zonas industriales 
y centrales de abastos que se desarrollen en las reservas urbanas. Estas zonas de amortiguamiento 
deberán ser dotados de infraestructura de parque público. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este Criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-34 
En los programas de rescate de fauna silvestre que deben elaborarse y ejecutarse con motivo de la 
eliminación de la cobertura vegetal de un predio, se deberá incluir el sitio de reubicación de los 
ejemplares, aprobado por la autoridad ambiental competente. 
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requerirá de un programa de rescate de fauna silvestre debido a que no se requiere del uso de áreas 
adicionales a las ya autorizadas, por lo cual no se requiere de la eliminación de la cobertura vegetal del 
predio. Por lo anterior este Criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-35 No se permite introducir o liberar fauna exótica en parques y/o áreas de reservas urbanas. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este Criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-36 

Las áreas con presencia de ecosistemas de manglar dentro de los centros de población deberán ser 
consideradas como Áreas de Preservación Ecológica para garantizar el mantenimiento de los bienes y 
servicios ambientales que proveen por lo que no podrán ser modificadas, con el fin de proporcionar una 
mejor calidad de vida para los habitantes del municipio; con excepción de aquellas que cuenten 
previamente con un plan de manejo autorizado por la autoridad ambiental competente 

 

En el predio que recibirá el proyecto, existen 22 áreas de conservación de manglar, 5 de ellas con una 
superficie de 6,029.84 m2, más otras 17 pequeñas áreas con desarrollo incipiente de plantas de mangle, 
que en conjunto totalizan 1,120.46 m2 adicionales. Con lo anterior, se da cumplimiento a lo indicado en 
el presente criterio ecológico. 

URB-37 
Para minimizar los impactos ambientales y el efecto de borde sobre los ecosistemas adyacentes a los 
centros urbanos, la ocupación de nuevas reservas territoriales para el desarrollo urbano, solo podrá 
realizarse cuando se haya ocupado el 85% del territorio de la etapa de desarrollo urbano previa. 

 
Esta actividad de promoción corresponde a las autoridades de los tres niveles de gobierno, por lo que 
este criterio no aplica al presente análisis de impacto ambiental. 

URB-38 
Las áreas verdes de los estacionamientos descubiertos públicos y privados deben ser diseñadas en 
forma de camellones continuos y deberá colocarse por lo menos un árbol por cada dos cajones de 
estacionamiento. 

 
Para el se requiere de la 
construcción de estacionamientos. 

URB-39 

Los predios colindantes con los humedales deberán tener áreas de vegetación, preferentemente nativa, 
que permitan el tránsito de la vida silvestre hacia otros manchones de vegetación. Los predios colindantes 
en el Sur del área natural protegida Manglares de Nichupté (ANPLN) deberán mantener su cubierta 
vegetal para favorecer el tránsito de fauna. Se deberán realizar obras que permitan la comunicación de 
la fauna entre el ANPLN el área de vegetación nativa con la que colinda en su límite Sur, para tal efecto 
se deberán realizar las obras necesarias en la carretera que las divide para que la fauna pueda transitar 
entre ambos terrenos, sin que pueda ser atropellada. 

 

Por su localización junto al Sistema Lagunar Nichupté, el proyecto colinda con humedales. Por lo anterior, 
el programa de reforestación y jardinado que se realiza actualmente, incluye las estrategias de 
reforestación de estas áreas para que se forme entre los humedales y el proyecto, una franja de 
vegetación de transición que permita la continuidad vegetal para el tránsito de la vida silvestre desde y 
hacia, la vegetación natural de la laguna Nichupté. Con lo anterior, se da cumplimiento a lo indicado en 
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el presente criterio ecológico. 

URB-40 
En las previsiones de crecimiento de las áreas urbanas colindantes con las ANPs, se deberán mantener 
corredores biológicos que salvaguarden la conectividad entre los ecosistemas existentes. 

 
Esta actividad de promoción corresponde a las autoridades de los tres niveles de gobierno, por lo que 
este criterio no es vinculante con el presente análisis de impacto ambiental. 

URB-41 

Los proyectos urbanos deberán reforestar camellones y áreas verdes colindantes a las ANPs y parques 
municipales deberán reforestar con especies nativas que sirvan de refugio y alimentación para la fauna 
silvestre, destacando el chicozapote (Manilkara zapota), la guaya (Talisia olivaeformis) capulín (Muntingia 
calabura), Ficus ssp, entre otros. 

 

Para la construcción del proyecto autorizado mediante bitácora 23QR2018TD152, se realizaron los 
trabajos para el rescate de la vegetación que se presentaba en las áreas de desplante del proyecto, 
incluyendo aquellas especies nativas que pueden ser utilizadas en la jardinería y reforestación. Las 
especies que han sido rescatadas de forma prioritaria, han sido aquellas que se encuentran bajo alguna 
categoría de protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010 o ser especies nativas de importancia 
ecológica. El 20 de septiembre de 2019, la Delegación de la SEMARNAT en el estado de Quintana Roo 
notificó el oficio número 04/SGA/2060/19, mediante el cual se validó el Programa de Rescate de Flora 
Nativa, Jardinado y Reforestación, con lo cual se dio inicio a los trabajos en el predio, logrando el 
rescate de toda la vegetación de las áreas autorizadas, con un total de 40,432 ejemplares pertenecientes 
a 13 especies nativas. 

Entre las especies rescatadas destacan palma chit (Thrinax radiata), lirio de playa (Hymenocallis caribea), 
verdolaga de playa (Sesuvium portulacastrum), riñonina (Ipomoea pes caprae), siricote de playa (Cordia 
sebestena), uva de mar (Coccoloba uvifera), chacah (Bursera simaruba), palma de coco (Cocos nucifera), 
rosa laurel (Nerium oleander), maguey morado (Tradescantia spathacea) y la palma Washingtonia 
(Washingtonia robusta). Todas estas especies nativas están siendo propagadas y se utilizan en las 
labores de reforestación del proyecto, con lo cual se cumple lo indicado en este criterio ecológico. 

URB-42 

Los desarrollos turísticos y/o habitacionales deberán garantizar la permanencia del hábitat y las 
poblaciones de mono araña Ateles geoffroyi, mediante la regulación de los horarios de usa del sitio, 
mantenimiento de la disponibilidad natural de alimento y sitios de pernocta y de reproducción, así como 
con otras acciones que sean necesarias. 

 

Debido a que el mono araña vive en hábitats húmedos tropicales con densa cobertura arbórea, con 
árboles de más de 20 m de altura, requiere de selvas en buen estado de conservación y maduras, ya que 
vive de los árboles, pues son la mayor parte de su fuente de alimento y de agua. Por lo anterior, no es 
factible encontrarlo en zonas urbanas que no le ofrezcan un hábitat seguro y abundante. Por estas 
razones es que esta especie no se registra en el predio en desarrollo por lo que el contenido de este 
criterio no es aplicable al presente proyecto. 

RECURSO PAISAJE 

URB-43 Las áreas verdes y en las áreas urbanas de conservación, deberán contar con el equipamiento adecuado 
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para evitar la contaminación por residuos sólidos, ruido, aguas residuales y fecalismo al aire libre. 

 
Este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental, toda vez que no se trata de una zona urbana de 
conservación. 

URB-44 
Las autorizaciones municipales para el uso de suelo en los predios colindantes a la zona federal marítimo 
terrestre y las concesiones de zona federal marítimo terrestre otorgadas por la Federación, deberán ser 
congruentes con los usos de suelo de la zona que expida el Estado o Municipio. 

 

El predio donde se propone la instalación del 
es colindante a la zona federal marítimo terrestre lagunar del Sistema Lagunar 

Nichupté. Conforme a lo establecido en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2030, el terreno que se desarrollará se encuentra en el Distrito 8, en 
el cual, de acuerdo al ón Secundaria Distrito 8b- en el que se incluye el predio 
en el que se desarrolla el proyecto autorizado mediante bitácora 23QR2018TD152, cuenta con un uso 
del suelo TRC3, correspondiente a Turístico Residencial Condominal. Por lo anterior, el proyecto es 
congruente con el uso de suelo asignado. 

URB-45 
Para recuperar el paisaje y compensar la pérdida de vegetación en las zonas urbanas, en las actividades 
de reforestación designadas por la autoridad competente, se usarán de manera prioritaria especies 
nativas acordes a cada ambiente. 

 

La construcción del proyecto autorizado mediante bitácora 23QR2018TD152, que actualmente se está 
desarrollando, contempla una extensa superficie de áreas verdes que están siendo sujetas a un programa 
de reforestación y jardinado autorizado por la SEMARNAT, mediante el oficio No. 04/SGA/2060/19, de 
fecha 20 de septiembre de 2019. En total se está considerando en el proyecto una superficie de 70,200.53 
m2.  

Entre las especies rescatadas y que se están utilizando en la reforestación, se encuentran las siguientes 
especies nativas: palma chit (Thrinax radiata), lirio de playa (Hymenocallis caribea), verdolaga de playa 
(Sesuvium portulacastrum), riñonina (Ipomoea pes caprae), siricote de playa (Cordia sebestena), uva de 
mar (Coccoloba uvifera), chacah (Bursera simaruba), palma de coco (Cocos nucifera), maguey morado 
(Tradescantia spathacea). Todas estas especies nativas están siendo propagadas y se utilizan en las 
labores de reforestación del proyecto, con lo cual se cumple lo indicado en este criterio ecológico. 

URB-46 
El establecimiento de actividades de la industria concretera y similares debe ubicarse a una distancia 
mínima de 500 metros del asentamiento humano más próximo y debe contar con barreras naturales 
perimetrales para evitar la dispersión de polvos. 

 Este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-47 

Se establecerán servidumbres de paso y accesos a la zona federal marítimo terrestre y el libre paso por 
la zona federal a una distancia máxima de 1000 metros entre estos accesos, de conformidad con la Ley 
de Bienes Nacionales y el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 
Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. 

 La localización de las servidumbres de paso y accesos a la zona federal marítimo terrestre y el libre paso 
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por la zona federal, son atribuciones y responsabilidad de las autoridades de los tres niveles de gobierno, 
por lo que este criterio no aplica al presente análisis de impacto ambiental. 

URB-48 

En las áreas de aprovechamiento proyectadas se debe mantener en pie la vegetación arbórea y palmas 
de la vegetación original que por diseño del proyecto coincidan con las áreas destinadas a camellones, 
parques, áreas verdes, jardines, áreas de donación o áreas de equipamiento, de tal forma que estos 
individuos se integren al proyecto. 

 

Debido a que el desarrollo del  
se realizará sobre superficies ya desmontadas y autorizadas en materia de impacto ambiental, no existe 
vegetación arbórea original o ecosistemas naturales en las superficies a desarrollar. Esta es la razón por 
la que este criterio no aplica al presente análisis de impacto ambiental. 

URB-49 

Los proyectos que pretendan realizarse en predios que colinden con playas aptas para la anidación de 
tortugas marinas deberán incorporar medidas preventivas que minimicen el impacto negativo a estos 
animales tanto durante la temporada de arribo y anidación de las hembras como durante el período de 
desarrollo de los huevos y eclosión de las crías. 

 
Debido a que el predio a desarrollar no se localiza en la costa marina donde arriban las especies de 
tortugas marinas a desovar, no se prevén impactos negativos para las tortugas marinas. Por lo anterior 
este criterio no es aplicable al presente análisis de vinculación. 

URB-50 
Las especies recomendadas para la reforestación de dunas son: Plantas rastreras: Ipomea pes-caprae, 
Sesuvium portulacastrum, herbáceas: Ageratum littorale, Erithalis fruticosa y arbustos: Tournefortia 
gnaphalodes, Suriana marítima y Coccoloba uvifera y Palmas Thrinax radiata, Coccothrinax readii. 

 
Las obras de construcción para el proyecto, no contemplan la reforestación de duna costera, toda vez 
que no se localiza en la costa marina. 

URB-51 

La selección de sitios para la rehabilitación de dunas y la creación infraestructura de retención de arena 
deberá tomar en cuenta los siguientes criterios: 

 Que haya evidencia de la existencia de dunas en los últimos 20 años. 

 Que los vientos prevalecientes soplen en dirección a ala dunas. 

 Que existan zonas de dunas pioneras (embrionarias) en la playa en la que la arena esté 
constantemente seca, para que constituya la fuente de aportación para la duna. 

 Las cercas de retención deberán ser biodegradables, con altura aproximada de 1.2 m y con 
50% de porosidad y ubicadas en paralelo a la costa. 

 Las dunas rehabilitadas deberán ser reforestadas. 

 
Las obras de construcción para el  ósmosis 

 no contemplan la reforestación de duna costera, toda vez que no se localiza en la costa marina. 

URB-52 
En las playas de anidación de tortugas marinas se deben realizar las siguientes medidas precautorias: 

 Evitar la remoción de la vegetación nativa y la introducción de especies exóticas en el hábitat 
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de anidación. 

 Favorecer y propiciar la regeneración natural de la comunidad vegetal nativa y el 
mantenimiento de la dinámica de acumulación de arena del hábitat de anidación. 

 Retirar de la playa, durante la temporada de anidación, cualquier objeto movible que tenga la 
capacidad de atrapar, enredar o impedir el paso de las tortugas anidadoras y sus crías. 

 Eliminar, reorientar o modificar cualquier instalación o equipo que durante la noche genere una 
emisión o reflexión de luz hacia la playa de anidación o cause resplandor detrás de la 
vegetación costera, durante la época de anidación y emergencia de crías de tortuga marina. 

 Orientar los tipos de iluminación que se instalen cerca de las playas de anidación, de tal forma 
que su flujo luminoso sea dirigido hacia abajo y fuera de la playa, usando alguna de las 
siguientes medidas para la mitigación del impacto: 

a) Luminarias direccionales o provistas de mamparas o capuchas. 

b) Focos de bajo voltaje (40 watts) o lámparas fluorescentes compactas de luminosidad 
equivalente. 

c) Fuentes de luz de coloración amarilla o roja, tales como las lámparas de vapor de sodio de 
baja presión. 

 Tomar medidas para mantener fuera de la playa de anidación, durante la temporada de 
anidación, el tránsito vehicular y el de cualquier animal doméstico que pueda perturbar o 
lastimar a las hembras, nidadas y crías. Sólo pueden circular los vehículos destinados para 
tareas de monitoreo y los correspondientes para el manejo y protección de las tortugas 
marinas, sus nidadas y crías. 

 
Por su localización sobre la margen lagunar, el predio y las obras que en él se proyecta construir, no 
afectarán a las especies de tortuga marina que desovan sobre el litoral marítimo costero. Por lo anterior 
este criterio no es aplicable al presente análisis de vinculación. 

URB-53 
Las obras y actividades que son susceptibles de ser desarrolladas en las dunas costeras deberán evitar 
la afectación de zonas de anidación y de agregación de especies, en lo particular aquellas que formen 
parte del hábitat de especies enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 
Las obras de construcción que se proponen en el 

, no contemplan obra alguna en la zona litoral arenosa, ni actividad de trabajo en la 
misma. Por lo anterior este criterio no es aplicable al presente análisis de vinculación. 

URB-54 
En las dunas no se permite la instalación de tuberías de drenaje pluvial, la extracción de arena, ni ser 
utilizadas como depósitos de la arena o sedimentos que se extraen de los dragados que se realizan para 
mantener la profundidad en los canales de puertos, bocas de lagunas o lagunas costeras. 

 

Las obras que se proponen en el del nto de aguas residuales y ósmosis 
no contemplan la instalación de tuberías de drenaje pluvial, la extracción de arena, ni ser 

utilizadas como depósitos de la arena producto de dragados. Por lo anterior este criterio no es aplicable 
al presente análisis de vinculación. 

URB-55 La construcción de infraestructura permanente o temporal debe quedar fuera de las dunas pioneras 
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(embrionarias) 

 
Las obras se proponen en el del  
no contemplan la construcción de infraestructura permanente o temporal en las dunas pioneras. Por lo 
anterior este criterio no es aplicable al presente análisis de vinculación. 

URB-56 

En las dunas primarias podrá haber construcciones de madera o material degradable y piloteadas (p.e. 
casas tipo palafito o andadores), detrás de la cara posterior del primer cordón y evitando la invasión sobre 
la corona o cresta de estas dunas. El pilotaje deberá ser superficial (hincado a golpes), no cimentado y 
deberá permitir el crecimiento de la vegetación, el transporte de sedimentos y el paso de fauna, por lo 
que se recomienda que tenga al menos un metro de elevación respecto al nivel de la duna. Esta 
recomendación deberá revisarse en regiones donde hay fuerte incidencia de huracanes, ya que en estas 
áreas constituyen un sistema importante de protección, por lo que se recomienda, después de su 
valoración específica, dejar inalterada esta sección del sistema de dunas. 

 no contemplan la construcción de infraestructura permanente o temporal en las dunas pioneras. Por lo 
anterior este criterio no es aplicable al presente análisis de vinculación. 

URB-57 

La restauración de playas deberá realizarse con arena que tenga una composición química y 
granulometría similar a la de la playa que se va a rellenar. El material arenoso que se empleará en la 
restauración de playas deberá tener la menor concentración de materia orgánica, arcilla y limo posible 
para evitar que el material se consolide formando escarpes pronunciados en las playas por efecto del 
oleaje. 

 
En las obras que se proponen en el 

, no se contempla la restauración de dunas ni playas arenosas. Por lo anterior, este criterio no 
aplica al presente análisis de impacto ambiental. 

URB-58 
Se prohíbe la extracción de arena en predios ubicados sobre la franja litoral del municipio con cobertura 
de matorral costero. 

 
Como parte de las obras que se proponen en el 

, no se contempla la extracción de arena. Por lo anterior, este criterio no aplica al 
presente análisis de impacto ambiental. 

URB-59 
En las áreas verdes los residuos vegetales producto de las podas y deshierbes deberán incorporarse al 
suelo después de su composteo. Para mejorar la calidad del suelo y de la vegetación. 

 
Durante la operación del proyecto de plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa, se 
tomará en cuenta el contenido de este criterio para el aprovechamiento de los residuos vegetales 
producto de las podas y deshierbes. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

8 ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

8.1. ÁREA DE PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA MANGLARES DE NICHUPTÉ 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

8.2. PARQUE NACIONAL COSTA OCCIDENTAL DE ISLA MUJERES, PUNTA CANCÚN Y PUNTA NIZUC 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

8.3. SITIOS RAMSAR 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

8.4. ÁREAS DE IMPORTANCIA PARA LA CONSERVACIÓN DE LAS AVES (AICAS) 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

9 NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

9.1. NOM-001-SEMARNAT-1996 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

9.2. NOM-003-ECOL-1997 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

9.3. NOM-004-SEMARNAT-2002  

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

9.4. NOM-127-SSA1-1994 

TABLA 3. LÍMITES PERMISIBLES DE CARACTERÍSTICAS QUÍMICAS



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

TABLA 3. LÍMITES PERMISIBLES DE CARACTERÍSTICAS QUÍMICAS



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

9.5. NOM-022-SEMARNAT-2003 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOM-022-SEMARNAT -2003, ASÍ COMO CON EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL ADICIONA LA ESPECIFICACIÓN 4.43, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE MAYO DE 2004 

NUMERAL VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON CADA NUMERAL 

4.1 

Toda obra de canalización, interrupción de flujo o desvío de agua que ponga en riesgo la dinámica e 
integridad ecológica de los humedales costeros, quedará prohibida, excepto en los casos en los que las 
obras descritas sean diseñadas para restaurar la circulación y así promover la regeneración del humedal 
costero. 

 

 

4.2 Construcción de canales que, en su caso, deberán asegurar la reposición del mangle afectado y 
programas de monitoreo para asegurar el éxito de la restauración. 

 
En Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa no requiere a lo largo de su 
construcción y operación, de la construcción de canales, por lo que este criterio no es vinculante con el 
proyecto analizado. 

4.3 

Los promoventes de un proyecto que requieran de la existencia de canales, deberán hacer una 
prospección con la intención de detectar los canales ya existentes que puedan ser aprovechados a fin 
de evitar la fragmentación del ecosistema, intrusión salina, asolvamiento y modificación del balance 
hidrológico.  

 
El proyecto Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa que se analiza, no requiere 
de llevar a cabo afectaciones a la vegetación de mangle ni de la construcción de canales, por lo que este 
criterio no es vinculante con el proyecto analizado. 

4.4 

El establecimiento de infraestructura marina fija (diques, rompeolas, muelles, marinas y bordos) o 
cualquier otra obra que gane terreno a la unidad hidrológica en zonas de manglar queda prohibida 
excepto cuando tenga por objeto el mantenimiento o restauración de ésta. 

 
El proyecto Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa que se analiza, no contempla 
el establecimiento de infraestructura marina fija como parte de su infraestructura. Por lo anterior se 
concluye que el proyecto presentado no violenta el contenido del presente numeral. 

4.5 Cualquier bordo colindante con el manglar deberá evitar bloquear el flujo natural del agua hacia el 
humedal costero. 
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La construcción y operación del proyecto en evaluación Plantas de tratamiento de aguas residuales y 
ósmosis inversa no requiere de la construcción de bordos o estructuras similares que pudieran 
representar un bloqueo o modificación del flujo natural del agua hacia el humedal lagunar, por lo que 
este criterio no es vinculante con el proyecto analizado.  

4.6 Se debe evitar la degradación de los humedales costeros por contaminación y asolvamiento. 

 

Por principio, el proyecto Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa no incluye 
obras o parte de su infraestructura que pudiera generar problemas de asolvamiento en las áreas 
cercanas, debido a que no se realizarán rellenos de áreas naturales, ni se afectarán los drenajes 
superficiales que pudieran arrastrar sedimentos que provoquen asolvamiento. 

Por otro lado, ni durante las obras ni en la operación se contempla el manejo o uso de materiales o 
substancias que pudieran introducirse y provocar algún tipo de contaminación del medio natural. 

Durante la instalación de los equipos, se implementarán las medidas suficientes para el manejo de 
residuos sólidos y líquidos y así prevenir eventos de contaminación y que los residuos se dispersen hacia 
la laguna. Durante la operación de los equipos, se realizará un adecuado manejo y almacenamiento de 
las sustancias peligrosas, con lo cual se evita la posibilidad de derrames accidentales de estas 
sustancias al suelo y agua 

Por lo anterior, la construcción y operación del proyecto analizado no incluye procesos contaminantes o 
erosivos que puedan causar asolvamiento o alteración de la química natural de humedal que bordea el 
predio a desarrollar. 

4.7 

La persona física o moral que utilice o vierta agua proveniente de la cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de agua y asegurarse de que el volumen, pH, salinidad, oxígeno 
disuelto, temperatura y la calidad del agua que llega al humedal costero garanticen la viabilidad del 
mismo. 

 

Por su propia naturaleza, la instalación de equipos y la operación del proyecto no vierte ni utiliza aguas 
provenientes de la cuenca que alimenta a los humedales costeros circunvecinos a las instalaciones, por 
lo que este criterio no resulta vinculante con este proyecto. 

Por otro lado, el uso de las aguas subterráneas mediante la extracción por pozos a 40 m de profundidad, 
se limita a la extracción del estrato hipersalino, mismo que se encuentra a una profundidad que ya queda 
fuera del alcance de las raíces de los manglares de la zona. Tomando en consideración que el Sistema 
Lagunar Nichupté es una cuenca de aguas someras, en el que desembocan ríos subterráneos de agua 
dulce que discurren desde tierra adentro hacia la costa y que tiene una comunicación permanente con 
las aguas marinas, el equilibrio salobre de sus aguas es estable. Estas aguas son las que alimentan las 
áreas inundables donde se desarrollan los humedales, con las cuales no interfiere el proyecto analizado. 
Por último, los pozos de absorción y de rechazo que requiere el proyecto, alcanzarán profundidades aún 
mayores, por arriba de los 80 m, muy lejos de la lente de agua dulce que se presenta en los primeros 3 
m de profundidad. Por todo lo anterior, las aguas que alimentan la cuenca lagunar y sus manglares no 
resultaran afectadas o limitadas de forma alguna por las plantas de tratamiento sometidas a evaluación. 
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4.8 

Se deberá prevenir que el vertimiento de agua que contenga contaminantes orgánicos y químicos, 
sedimentos, carbón, metales pesados, solventes, grasas, aceites combustibles o modifiquen la 
temperatura del cuerpo de agua; alteren el equilibrio ecológico, dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas provenientes de granjas acuícolas, centros pecuarios, industrias, 
centros urbanos, desarrollos turísticos y otras actividades productivas que se vierten a los humedales 
costeros deberán ser tratadas y cumplir cabalmente con las normas establecidas según el caso. 

 

Como ya se ha dejado constancia en apartados anteriores, la construcción y operación del proyecto 
Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa , no incluye actividades en la zona del 

proyecto que incluya el vertimiento de aguas cargadas con contaminantes orgánicos y químicos, 
sedimentos, carbón, metales pesados, solventes, grasas, aceites combustibles. De hecho, el proyecto 
consiste en el tratamiento de aguas servidas para cumplir cabalmente con las normas establecidas. Por 
lo anterior, no se anticipan vertimientos de ningún tipo hacia las aguas lagunares o los humedales, dando 
cumplimiento a esta especificación de la norma. 

4.9 
El permiso de vertimiento de aguas residuales a la unidad hidrológica debe ser solicitado directamente 
a la autoridad competente, quien le fijará las condiciones de calidad de la descarga y el monitoreo que 
deberá realizar. 

 

Como se menciona en el apartado anterior, el proyecto no realiza como parte de sus actividades de 
construcción y operación, ningún vertido a la unidad hidrológica en que se inserta. De hecho, el proyecto 
sometido a evaluación consiste en el tratamiento de las aguas residuales que produzca el desarrollo. El 
efluente obtenido de las plantas propuestas, cumplirá con la normatividad requerida por las autoridades 
en México y puede emplearse para el riego de áreas verdes.  

Lo mismo será aplicable a las plantas potabilizadoras por ósmosis inversa, cuyos pozos de 
aprovechamiento y de rechazo ya diseñados y descritos en este documento, deberán ser aprobados y 
calificados técnicamente por la CONAGUA antes de realizar su perforación. 

4.10 
La extracción de agua subterránea por bombeo en áreas colindantes a un manglar debe de garantizar 
el balance hidrológico en el cuerpo de agua y la vegetación, evitando la intrusión de la cuña salina en el 
acuífero. 

 

Cuando se sometió a evaluación el proyecto autorizado mediante bitácora 23QR2018TD152 en 2018, 
se realizó un Estudio Geohidrológico en el predio del proyecto, con lo cual se documentó que el desarrollo 
no afectaría los flujos subterráneos ni los escurrimientos superficiales. En este estudio se encontró que 
las rocas calcáreas del área están afectadas por un gran desarrollo cárstico, que indica la existencia de 
una alta permeabilidad y, debido a la precipitación pluvial, la estratigrafía y la morfología, son capaces 
de conformar acuíferos de tipo libre de gran capacidad.  

Entre las conclusiones de este estudio, se destaca que e
unidad acuífera se presenta como un delgado estrato de 3 metros de agua dulce flotando por densidad 
sobre un cuerpo regional de agua salina de composición cercana a la de mar, es decir, que a partir de 
los tres metros de profundidad.  
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Por otro lado, para estar en condiciones de diseñar las especificaciones técnicas idóneas de los equipos 
de ósmosis inversa a instalar, además de los cálculos de los requerimientos de agua para todo el 
desarrollo, se realizaron estudios estáticos y dinámicos del acuífero de la zona, mediante el análisis de 
muestras de agua extraídas a través de un pozo exploratorio que se practicó en el predio en el mes de 
febrero de 2021 (Se anexan los estudios realizados). Los resultados analíticos de las muestras extraídas 
a diferentes profundidades, permitieron establecer la profundidad de los pozos de aprovechamiento a 
30-40 m, debido a que a esa profundidad se encuentran concentraciones de solidos totales por arriba 
de las 30 mil partes por mil, es decir aguas hipersalinas, con la ventaja que también a esa profundidad 
no se registra la presencia de ácido sulfhídrico (H2S), a diferencia de las muestras de profundidades 
menores en las cuales si se ve algo de presencia de este gas. 

Por lo tanto, para este proyecto, se 
pretende utilizar agua subterránea 
salobre para que esta pueda ser 
tratada mediante el sistema de 
osmosis inversa para ser utilizada en 
cada habitación del desarrollo, así 
como en los diversos servicios 
requeridos para la adecuada 
operación del hotel.  

Con base en lo anterior, el 
aprovechamiento será de aguas 
salobres profundas sin aprovechar la 
lente superficial de agua dulce, con lo 
cual se garantiza que el bombeo de aguas subterráneas favorece en mantenimiento del balance 
hidrológico en el cuerpo de agua y la vegetación cercanos, evitando la intrusión de la cuña salina en el 
acuífero. 

4.11 

Se debe evitar la introducción de ejemplares o poblaciones que se puedan tornar perjudiciales, en 
aquellos casos en donde existan evidencias de que algunas especies estén provocando un daño 
inminente a los humedales costeros en zona de manglar, la Secretaría evaluará el daño ambiental y 
dictará las medidas de control correspondientes. 

 
La propuesta de proyecto a evaluar, debido a su naturaleza y operación, no contempla la introducción 
de ningún tipo de organismo vivo ajeno a la composición natural de los ecosistemas lagunar y de manglar 
de la zona. 

4.12 

Se deberá considerar en los estudios de impacto ambiental, así como en los ordenamientos ecológicos 
el balance entre el aporte hídrico proveniente de la cuenca continental y el de las mareas, mismas que 
determinan la mezcla de aguas dulce y salada recreando las condiciones estuarinas, determinantes en 
los humedales costeros y las comunidades vegetales que soportan. 
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4.13 

En caso de que sea necesario trazar una vía de comunicación en tramos cortos de un humedal o sobre 
un humedal, se deberá garantizar que la vía de comunicación es trazada sobre pilotes que permitirán el 
libre flujo hidráulico dentro del ecosistema, así como garantizar el libre paso de la fauna silvestre. Durante 
el proceso constructivo se utilizarán métodos de construcción en fase (por sobre posición continua de la 
obra) que no dañen el suelo del humedal, no generen depósito de material de construcción ni genere 
residuos sólidos en el área. 

 

La construcción y operación proyecto Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa  
no contempla el trazo o construcción de vías de comunicación que afecte el drenaje natural del humedal, 
o que se pueda constituir en un obstáculo para el libre paso de la fauna silvestre en la zona. Por lo 
anterior, este apartado no es vinculante con el proyecto analizado. 

4.14 

La construcción de vías de comunicación aledañas, colindantes o paralelas al flujo del humedal costero, 
deberá incluir drenes y alcantarillas que permitan el libre flujo del agua y de luz. Se deberá dejar una 
franja de protección de 100 m (cien metros) como mínimo la cual se medirá a partir del límite del derecho 
de vía al límite de la comunidad vegetal, y los taludes recubiertos con vegetación nativa que garanticen 
su estabilidad. 

 
La construcción y operación del proyecto Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa  
no contempla el trazo o construcción de vías de comunicación aledañas, colindantes o paralelas al flujo 
del humedal de la zona. Por lo anterior, este apartado no es vinculante con el proyecto analizado. 

4.15 
Cualquier servicio que utilice postes, ductos, torres y líneas, deberá ser dispuesto sobre el derecho de 
vía. En caso de no existir alguna vía de comunicación se deberá buscar en lo posible bordear la 
comunidad de manglar, o en el caso de cruzar el manglar procurar el menor impacto posible. 

 

En la zona donde se propone la construcción y operación proyecto Plantas de tratamiento de aguas 
residuales y ósmosis inversa  ya existen todos los servicios urbanos que requieren postes, ductos, torres 
y líneas, mismos que se encuentran dispuestos sobre la berma de servicios del Boulevard Kukulcán. 
Toda vez que no se requiere de la introducción de nuevos servicios, este apartado no aplica al proyecto 
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analizado. 

4.16 

Las actividades productivas como la agropecuaria, acuícola intensiva o semi intensiva, infraestructura 
urbana, o alguna otra que sea aledaña o colindante con la vegetación de un humedal costero, deberán 
dejar una distancia mínima de 100 m respecto al límite de la vegetación, en la cual no se permitirá 
actividades productivas o de apoyo. 

 

Debido a que el predio donde se propone la construcción y operación del Plantas de 
tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa  colinda con la vegetación de un manglar de borde, 
cayendo en el supuesto de encontrarse a menos de 100 m de vegetación de humedal, se propone 
exceptuar esta restricción mediante medidas de compensación en términos de la especificación 4.43, 
(mismas que se indican en el apartado respectivo de dicho numeral). 

4.17 
La obtención del material para construcción, se deberá realizar de los bancos de préstamo señalados 
por la autoridad competente, los cuales estarán ubicados fuera del área que ocupan los manglares y en 
sitios que no tengan influencia sobre la dinámica ecológica de los ecosistemas que los contienen. 

 

La construcción y operación del proyecto Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa  
se ha planteado como un proyecto que cumpla con todas las normas, reglamentos y leyes de los tres 
órdenes de gobierno, por lo cual para la realización de los trabajos de construcción de la obra civil para 
la instalación de los equipos, se utilizarán materiales de construcción obtenidos a partir de negocios que 
cuentan con sus permisos y autorizaciones correspondientes de acuerdo a la ley. 

4.18 

Queda prohibido el relleno, desmonte, quema y desecación de vegetación de humedal costero, para ser 
transformado en potreros, rellenos sanitarios, asentamientos humanos, bordos, o cualquier otra obra que 
implique pérdida de vegetación, que no haya sido autorizada por medio de un cambio de utilización de 
terrenos forestales y especificada en el informe preventivo o, en su caso, el estudio de impacto ambiental. 

 

Toda vez que la construcción y operación del Plantas de tratamiento de aguas residuales y 
ósmosis inversa , no requiere del relleno, desmonte, quema y desecación de vegetación de humedal 
costero, o cualquier otra obra que implique pérdida de vegetación, este apartado no aplica al proyecto 
analizado. 

4.19 
Queda prohibida la ubicación de zonas de tiro o disposición del material de dragado dentro del manglar, 
y en sitios en la unidad hidrológica donde haya el riesgo de obstrucción de los flujos hidrológicos de 
escurrimiento y mareas. 

 

Toda vez que la construcción y operación del Plantas de tratamiento de aguas residuales y 
ósmosis inversa no requiere de dragados o de cualquiera otra actividad que genere materiales de 
desecho, no se contempla ninguna disposición de materiales de dragado dentro del manglar, por lo 
anterior, este apartado no resulta vinculante con el proyecto analizado. 

4.20 Queda prohibida la disposición de residuos sólidos en humedales costeros. 
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La construcción y operación del proyec Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa , 
se integrará al proyecto del hotel en construcción, en el que ya se cuenta con un eficiente programa de 
manejo de los residuos sólidos que se producen en las obras. Este sistema para la recolección, acopio 
temporal y disposición final de los desechos sólidos evita su dispersión y la generación de plagas 
peligrosas, así como la contaminación de las áreas públicas y de conservación. En todas las áreas de 
trabajo se cuenta con contenedores de basura, diseñados para que la gente pueda depositar su basura 
en diferentes compartimentos de acuerdo al tipo de basura de que se trate, gracias a que los depósitos 
cuentan con tres opciones, una por cada lado, para depositar papel, plásticos y aluminio, así como 
materias de origen orgánico. La basura de los contenedores es retirada diariamente, de manera que se 
evite su acumulación. 

4.21 

Queda prohibida la instalación de granjas camaronícolas industriales intensivas o semi intensivas en 
zonas de manglar y lagunas costeras, y queda limitado a zonas de marismas y a terrenos más elevados 
sin vegetación primaria en los que la superficie del proyecto no exceda el equivalente de 10% de la 
superficie de la laguna costera receptora de sus efluentes en lo que se determina la capacidad de carga 
de la unidad hidrológica. Esta medida responde a la afectación que tienen las aguas residuales de las 
granjas camaronícolas en la calidad del agua, así como su tiempo de residencia en el humedal costero 
y el ecosistema. 

 

Toda vez que el presente análisis se refiere a la construcción y operación del Plantas de 
tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa , un proyecto hidráulico, que por su naturaleza no 
corresponde a la instalación de granjas camaronícolas, este apartado no resulta vinculante con el 
proyecto analizado. 

4.22 
No se permite la construcción de infraestructura acuícola en áreas cubiertas de vegetación de manglar, 
a excepción de canales de toma y descarga, los cuales deberán contar previamente con autorización en 
materia de impacto ambiental y de cambio de utilización de terrenos forestales. 

 
Toda vez que el presente análisis se refiere a la construcción y operación del Plantas de 
tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa , que por su naturaleza no corresponde a 
infraestructura acuícola, este apartado no resulta vinculante con el proyecto analizado. 

4.23 

En los casos de autorización de canalización, el área de manglar a deforestar deberá ser exclusivamente 
la aprobada tanto en la resolución de impacto ambiental y la autorización de cambio de utilización de 
terrenos forestales. No se permite la desviación o rectificación de canales naturales o de cualquier 
porción de una unidad hidrológica que contenga o no vegetación de manglar. 

 
Para la construcción y operación del Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis 
inversa , no se solicita la autorización para ningún tipo de canalización que requiera de trabajos de 
deforestación en los ecosistemas circunvecinos al proyecto. 

4.24 Se favorecerán los proyectos de unidades de producción acuícola que utilicen tecnología de toma 
descarga de agua, diferente a la canalización.  
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Toda vez que el presente análisis se refiere a la construcción y operación del Plantas de 
tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa , un proyecto de infraestructura hidráulica, no 
corresponde a un proyecto de producción acuícola, por lo que este apartado no resulta vinculante con el 
proyecto analizado. 

4.25 La actividad acuícola deberá contemplar preferentemente post-larvas de especies nativas producidas en 
laboratorio. 

 ctura hidráulica, no corresponde a 
un proyecto de producción acuícola, por lo que este apartado no resulta vinculante con el proyecto 
analizado. 

4.26 Los canales de llamada que extraigan agua de la unidad hidrológica donde se ubique la zona de 
manglares deberá evitar, la remoción de larvas y juveniles de peces y moluscos. 

 

El proyecto hidráulico que se propone evaluar, pretende utilizar agua subterránea salobre para ser 
tratada mediante el sistema de osmosis inversa y, posteriormente ser utilizada en la operación del 
proyecto autorizado mediante bitácora 23QR2018TD152.  

Con base en lo anterior, el aprovechamiento será de aguas salobres profundas sin aprovechar la lente 
superficial de agua dulce o de los cuerpos de agua vecinos, por lo que no existe el riesgo de que se 
pudieran extraer larvas y juveniles de peces y moluscos. Por lo anterior, este apartado no resulta 
vinculante con el proyecto analizado. 

4.27 
Las obras o actividades extractivas relacionadas con la producción de sal, sólo podrán ubicarse en 
salitrales naturales; los bordos no deberán exceder el límite natural del salitral, ni obstruir el flujo natural 
de agua en el ecosistema. 

 
Por su naturaleza, este proyecto no está dirigido a la producción de sal ni se ubica en una salitral, por lo 
que este apartado no resulta vinculante con el Plantas de tratamiento de aguas residuales y 
ósmosis inversa analizado. 

4.28 

La infraestructura turística ubicada dentro de un humedal costero debe ser de bajo impacto, con 
materiales locales, de preferencia en palafitos que no alteren el flujo superficial del agua, cuya conexión 
sea a través de veredas flotantes, en áreas lejanas de sitios de anidación y percha de aves acuáticas, y 
requiere de zonificación, monitoreo y el informe preventivo. 

 

El proyecto Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa , se ajusta a todos y cada 
uno de los supuestos indicados en este numeral. El proyecto es hidráulico y el sembrado de la 
infraestructura necesaria se realizará en terrenos previamente desmontados y autorizados en materia 
de impacto ambiental, sin que se requiera afectar el humedal aledaño. Por lo anterior, la construcción 
que se propone, se localiza fuera del humedal costero. 
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4.29 

Las actividades de turismo náutico en los humedales costeros en zonas de manglar deben llevarse a 
acabo de tal forma que se evite cualquier daño al entorno ecológico, así como a las especies de fauna 
silvestre que en ellos se encuentran. Para ello, se establecerán zonas de embarque y desembarque, 
áreas específicas de restricción y áreas donde se reporte la presencia de especies en riesgo. 

 
El Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa  considera, en ninguna 
de sus etapas, turismo náutico en los humedales costeros en zonas de manglar. Por lo anterior, este 
apartado no resulta vinculante con el proyecto analizado.  

4.30 
En áreas restringidas los motores fuera de borda deberán ser operados con precaución, navegando a 
velocidades bajas (no mayor de 8 nudos), y evitando zonas donde haya especies en riesgo como el 
manatí. 

 
El Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa no considera en ninguna de 
sus etapas la realización de actividades relacionadas con turismo náutico en los humedales costeros en 
zonas de manglar. Por lo anterior, este apartado no resulta vinculante con el proyecto analizado. 

4.31 
El turismo educativo, ecoturismo y observación de aves en el humedal costero deberán llevarse a cabo 
a través de veredas flotantes, evitando la compactación del sustrato y el potencial de riesgo de disturbio 
a zonas de anidación de aves, tortugas y otras especies. 

 
El Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa , no considera en ninguna de 
sus etapas efectuar actividades relacionadas con el turismo educativo, ecoturismo u observación de aves 
en el humedal costero. Por lo anterior, este apartado no resulta vinculante con el proyecto analizado. 

4.32 

Deberá de evitarse la fragmentación del humedal costero mediante la reducción del número de caminos 
de acceso a la playa en centros turísticos y otros. Un humedal costero menor a 5 km de longitud del eje 
mayor, deberá tener un solo acceso a la playa y éste deberá ser ubicado en su periferia. Los accesos 
que crucen humedales costeros mayores a 5 km de longitud con respecto al eje mayor, deben estar 
ubicados como mínimo a una distancia de 30 km uno de otro. 

 
Toda vez que el Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa no requiere de 
la construcción de este tipo de accesos a través del humedal, este apartado no resulta vinculante con la 
construcción del mismo. 

4.33 
La construcción de canales deberá garantizar que no se fragmentará el ecosistema y que los canales 
permitirán su continuidad, se dará preferencia a las obras o el desarrollo de infraestructura que tienda a 
reducir el número de canales en los manglares. 

 
Toda vez que el Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa no requiere 
para su realización de la construcción de canales, este apartado no resulta vinculante con el proyecto 
analizado. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOM-022-SEMARNAT -2003, ASÍ COMO CON EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL ADICIONA LA ESPECIFICACIÓN 4.43, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE MAYO DE 2004 

NUMERAL VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON CADA NUMERAL 

4.34 Se debe evitar la compactación del sedimento en marismas y humedales costeros como resultado del 
paso de ganado, personas, vehículos y otros factores antropogénicos. 

 

Debido a la naturaleza hidráulica pro Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis 
inversa , no requiere de la realización de actividades que generen compactación del sustrato del 
humedal, tales como paso de ganado, personas, vehículos y otros factores antropogénicos. Por lo 
anterior, este apartado no resulta vinculante con la operación del proyecto. 

4.35 
Se dará preferencia a las obras y actividades que tiendan a restaurar, proteger o conservar las áreas de 
manglar ubicadas en las orillas e interiores de las bahías, estuarios, lagunas costeras y otros cuerpos 
de agua que sirvan como corredores biológicos y que faciliten el libre tránsito de la fauna silvestre. 

 

Como parte del Plantas de tratamiento de aguas residuales y ósmosis inversa , se consideran 
trabajos especialmente dirigidos a la realización de acciones a favor de los humedales, mismas que se 
definirán en colaboración con las autoridades. Esta propuesta se elaborará en función de la NOM-022-
SEMARNAT-2003, así como con el Acuerdo mediante el cual adiciona la especificación 4.43, publicado 

prohibición de obras y actividades estipuladas en los numerales 4.4 y 4.22, y los límites establecidos en 
los numerales 4.14 y 4.16, podrán exceptuarse siempre que en el informe preventivo o en la 
manifestación de impacto ambiental, según sea el caso, se establezcan medidas de compensación en 
beneficio de los humedales y se obtenga la autorización de cambio de uso de suelo corresp  

Debido a que las instalaciones planteadas para el desarrollo del proyecto, se encuentran a menos de 
100 m del mangle que se desarrolla en la zona, como medida de compensación en beneficio de los 
humedales, la empresa formulará una propuesta de trabajo en favor de los humedales en el Área Natural 

Áreas Naturales Protegidas del Estado de Quintana Roo (IBANQROO) y autorizados por la SEMARNAT. 

Para lograr lo anterior, esta propuesta se basará en la información que nos ha proporcionado el 
IBANQROO, mediante el oficio No. IBANQROO/DANP/DANPZN/12/2021, de fecha 13 de septiembre 
de 2021 (se anexa copia). ción de Compensación 
Ambiental en el área natural protegida estatal Sistema Lagunar Chacmochuch, la cual incluye el ANP 
Laguna Manatí.  

4.36 

Se deberán restaurar, proteger o conservar las áreas de manglar ubicadas en las orillas e interiores de 
las bahías, estuarios, lagunas costeras y otros cuerpos de agua que sirvan como corredores biológicos 
y que faciliten el libre tránsito de la fauna silvestre, de acuerdo como se determinen en el Informe 
Preventivo. 

 

Como compensación en favor de los humedales debido a que el proyecto se encuentra a menos de 100 
m de zonas con mangle, la empresa promovente formulará una propuesta de trabajo en favor de los 

Instituto de Biodiversidad y Áreas Naturales Protegidas del Estado de Quintana Roo (IBANQROO) y 
autorizados por la SEMARNAT. 
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Para lograr lo anterior, esta propuesta se basará en la información que nos ha proporcionado el 
IBANQROO, mediante el oficio No. IBANQROO/DANP/DANPZN/12/2021, de fecha 13 de septiembre 
de 2021 (se anexa copia). 
Ambiental en el área natural protegida estatal Sistema Lagunar Chacmochuch, la cual incluye el ANP 
Laguna Manatí. 

4.37 

Se deberá favorecer y propiciar la regeneración natural de la unidad hidrológica, comunidades vegetales 
y animales mediante el restablecimiento de la dinámica hidrológica y flujos hídricos continentales (ríos 
de superficie y subterráneos, arroyos permanentes y temporales, escurrimientos terrestres laminares, 
aportes del manto freático), la eliminación de vertimientos de aguas residuales y sin tratamiento 
protegiendo las áreas que presenten potencial para ello. 

 

Los instrumentos de gestión ambiental, tales como el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio Benito Juárez, el 
de Nichupté , así como el propio Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Quintana 
Roo 2018-2030, han sido elaborados y actualizados, e incluyen de manera importante las medidas y 
restricciones que se deben observar respecto de los humedales del Sistema Lagunar Nichupté, para su 
protección y preservación; y con el objeto de proteger y propiciar la regeneración natural de la unidad 
hidrológica, así como para garantizar la continuidad de las comunidades vegetales y animales de este 
ecosistema. Mientras el proyecto cumpla con estos instrumentos de gestión ambiental y urbana, se 
garantiza que cualquier proyecto que se inserte cerca de la unidad hidrológica cumple con los criterios 
establecidos en este numeral. 

4.38 

Los programas y proyectos de restauración de manglares deberán estar fundamentados científica y 
técnicamente y aprobados en la resolución de impacto ambiental, previa consulta a un grupo colegiado. 
Dicho proyecto deberá contar con un protocolo que sirva de línea de base para determinar las acciones 
a realizar. 

 

Como parte fundamental del desarrollo del Proyecto autorizado mediante bitácora 23QR2018TD152, 
actualmente se realizan trabajos de compensación en beneficio de los humedales en el Área Natural 
Protegida de Carácter Estatal Laguna de Manatí. La empresa promovente formulará una propuesta de 
trabajo en favor de los humedale
en coordinación con el Instituto de Biodiversidad y Áreas Naturales Protegidas del Estado de Quintana 
Roo (IBANQROO) y autorizados por la SEMARNAT. 

Para lograr lo anterior, esta propuesta se basará en la información que nos ha proporcionado el 
IBANQROO, mediante el oficio No. IBANQROO/DANP/DANPZN/12/2021, de fecha 13 de septiembre 
de 2021 
Ambiental en el área natural protegida estatal Sistema Lagunar Chacmochuch, la cual incluye el ANP 
Laguna Manatí.  

4.39 La restauración de humedales costeros con zonas de manglar deberá utilizar el mayor número de 
especies nativas dominantes en el área a ser restaurada, tomando en cuenta la estructura y composición 
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de la comunidad vegetal local, los suelos, hidrología y las condiciones del ecosistema donde se 
encuentre. 

 

En el predio donde se propone el desarrollo del proyecto en evaluación, se han realizado trabajos de 
restauración y mantenimiento en cinco áreas interiores con manglar que se han destinado a 
conservación. Adicionalmente a estos trabajos, como medida de compensación en beneficio de los 
humedales, la empresa actualmente realiza trabajos de rehabilitación y reforestación de mangle en el 
Área Natural Protegida de Carácter Estatal Laguna de Manatí , en coordinación con el Instituto de 
Biodiversidad y Áreas Naturales Protegidas del Estado de Quintana Roo (IBANQROO) y autorizados por 
la SEMARNAT mediante el oficio número 04/SGA/1493/2020.03120, autorizó la modificación del 
resolutivo del proyecto, con la finalidad de realizar un Programa de Compensación en Beneficio de los 
Humedales parta ser aplicado en la zona de manglar del Área Natural Protegida Laguna Manatí. 

Debido a que las obras planteadas para el desarrollo del Plantas de tratamiento de aguas 
residuales y ósmosis inversa , se encuentran a menos de 100 m del mangle que se desarrolla en la zona, 
como medida de compensación en beneficio de los humedales, la empresa preparará una propuesta de 

en coordinación con el Instituto de Biodiversidad y Áreas Naturales Protegidas del Estado de Quintana 
Roo (IBANQROO) y autorizados por la SEMARNAT. 

Para lograr lo anterior, esta propuesta se basará en la información que nos ha proporcionado el 
IBANQROO, mediante el oficio No. IBANQROO/DANP/DANPZN/12/2021, de fecha 13 de septiembre 
de 2021 (se anexa copia). 
Ambiental en el área natural protegida estatal Sistema Lagunar Chacmochuch, la cual incluye el ANP 
Laguna Manatí.. 

4.40 Queda estrictamente prohibido introducir especies exóticas para las actividades de restauración de los 
humedales costeros. 

 

Los trabajos que actualmente se realizan para la rehabilitación y reforestación de mangle en el Área 

Biodiversidad y Áreas Naturales Protegidas del Estado de Quintana Roo (IBANQROO) y autorizados por 
la SEMARNAT, ha consistido en el rescate y propagación de plantas de mangle botoncillo (Conocarpus 
erectus) y del mangle blanco (Laguncularia racemosa), los cuales se han producido a partir del material 
genético de las mismas plantas madres que se desarrollan en la propia áreas naturales protegida. Por 
lo tanto, la restauración de este humedal se realiza con especies nativas y propias del ecosistema que 
se está restaurando, con lo cual se da cumplimiento cabal a lo establecido en el presente numeral. 

4.41 
La mayoría de los humedales costeros restaurados y creados requerirán de por lo menos de tres a cinco 
años de monitoreo, con la finalidad de asegurar que el humedal costero alcance la madurez y el 
desempeño óptimo. 

 Se contempla este seguimiento a largo plazo en cumplimiento del contenido del Programa de 
que ha sido autorizado por el Instituto de 
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Biodiversidad y Áreas Naturales Protegidas del gobierno del estado de Quintana Roo, lo cual se notificó 
mediante el oficio No IBANQROO/DDGINBANPEQROO/008/2021, de fecha 20 de enero de 2021. 

4.42 Los estudios de impacto ambiental y ordenamiento deberán considerar un estudio integral de la unidad 
hidrológica donde se ubican los humedales costeros. 

 

En el año 2018 se realizó un Estudio Geohidrológico en la zona donde se localiza el proyecto autorizado 
mediante bitácora 23QR2018TD152 para conocer de los flujos geohidrológicos. En este estudio se 
encontró que las rocas calcáreas del área están afectadas por un gran desarrollo cárstico, que indica la 
existencia de una alta permeabilidad y, debido a la precipitación pluvial, la estratigrafía y la morfología, 
son capaces de conformar acuíferos de tipo libre de gran capacidad. Las conclusiones más relevantes 
del estudio son las siguientes: 

1.- Durante el levantamiento geológico superficial no se encontró evidencia de sascab, ni se registraron 
estratos del mismo durante la perforación de los pozos, por lo que se presume que la infiltración del agua 
precipitada es a través de la roca caliza de alta permeabilidad. 

2.- Las rocas calcáreas del área están afectadas por un gran desarrollo cárstico, que indica la existencia 
de una alta permeabilidad y, debido a la precipitación pluvial, la estratigrafía y la morfología, son capaces 
de conformar acuíferos de tipo libre de gran capacidad.  

3.- Las aguas del subsuelo cuentan con una dirección preferencial del flujo subterráneo dominado 
principalmente por los conductos de disolución subterráneos o bien por las fracturas con dirección 
predominantemente NW-SE. 

4.- 
de 3 metros de agua dulce flotando por densidad sobre un cuerpo regional de agua salina de composición 
cercana a la de mar. 

5.- Dentro del predio se manifestaron fallas en el suelo representadas como grietas longitudinales de 
ancho y profundidad variable, probablemente inducidas por la vibración y tránsito de maquinaria pesada. 
Esto podría limitar la capacidad de carga del suelo propiciando modificaciones en los diseños de 
cimentación. 

6.- Las aguas del subsuelo cuentan con una dirección preferencial del flujo subterráneo dominado 
principalmente por los conductos de disolución subterráneos que descargan directamente al mar.  

7.- En particular, en la zona que ocupa el predio se tiene que el acuífero, adicionalmente a la carga 
remota generada aguas arriba del sentido de tránsito, cuenta con una recarga vertical inmediata 
ocasionada por la infiltración del agua precipitada en las canales de disolución localizadas en la 
superficie del predio, descargando por debajo de la superficie a través de la zona de fisuras que se 
localizan a lo largo de la costa. El acuífero de esta zona presenta una diversificación vertical en su calidad 
gobernada en parte por la misma estratificación del acuífero. Por lo que el modelo conceptual de la zona 
de estudio sería de la siguiente manera. 

8.- El flujo preferencial del predio sería característico de una isla y se establece de la siguiente manera. 

9.- La vulnerabilidad del acuífero a la contaminación representa su sensibilidad para ser adversamente 
afectado por una carga de contaminante impuesta. Las diversas metodologías empleadas para obtener 
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este parámetro dan como resultante en el sitio de proyecto una vulnerabilidad alta, por lo que las 
descargas de aguas residuales tratadas que se generen deberán estar apegadas a la normatividad 
vigente emitida por la CNA a efecto de minimizar el riesgo de introducir contaminantes al acuífero. 

10.- La construcción de la cimentación de los edificios no representará taponamientos para el drenado 
natural de las aguas subterráneas, pero el drenaje pluvial deberá ser diseñado para desalojar los 
volúmenes picos señalados en el rubro del clima. De esta manera no se prevé afectación alguna por la 
construcción de cimientos, sobre el acuífero que subyace al predio. Esto toda vez que, en el caso de que 
se construyan pilas o pilotes la superficie que se pudiera oponer a los flujos preferenciales no será más 
del 0.1% de la superficie que ocupan dichas descargas. En caso de que se utilizaran como cimientos 
zapatas corridas estas, no verán afectadas los flujos de agua subterráneos. 

11.- De forma general se puede concluir que el agua en los primeros 3 m de profundidad se clasifica por 
su salinidad y sodio en el rango C3-S1. 

12.- La capacidad de infiltración en el predio es alta debido a la conformación de arena; en los sitios 
bajos donde se han acumulado capas de limos y/o arcillas, se pueden presentar entarquinamientos 
superficiales de agua precipitada, por lo que el diseño de la cimentación de las estructuras deberá 
conservar los drenes naturales mediante la construcción de alcantarillas y/o puentes. 

13.- La probabilidad de que se presenten altas precipitaciones pluviales en relativamente cortos espacios 
de tiempo es alta, lo que pudiera propiciar encharcamientos de agua de no contar con un buen diseño 
de drenaje pluvial. 

14.- Se sugiere considerar la alta incidencia de huracanes para el diseño de las estructuras, tanto por la 
resistencia de las mismas como por la erosión que pudiera ocasionar la marejada ante un evento 
extremo. 

15.- Se registró la presencia de ácido sulfhídrico en toda la columna de agua detectándose mayores 
concentraciones del nivel del suelo hasta los 20 m. 

Con lo anterior se dio cumplimiento a lo indicado en este numeral, lo cual sigue siendo válido para la 
presente Manifestación de Impacto Ambiental. 

4.43 

La prohibición de obras y actividades estipuladas en los numerales 4.4 y 4.22, y los límites establecidos 
en los numerales 4.14 y 4.16, podrán exceptuarse siempre que en el informe preventivo o en la 
manifestación de impacto ambiental, según sea el caso, se establezcan medidas de compensación en 
beneficio de los humedales y se obtenga la autorización de cambio de uso de suelo correspondiente. 

 

a menos de 100 m del mangle que se desarrolla en la zona lagunar, cae en el supuesto indicado en la 
Las actividades productivas como la agropecuaria, acuícola intensiva o semi 

intensiva, infraestructura urbana, o alguna otra que sea aledaña o colindante con la vegetación de un 
humedal costero, deberán dejar una distancia mínima de 100 m respecto al límite de la vegetación, en 
la cual no se permitirá actividades productivas o de apoyo  

Para lograr la viabilidad del Proyecto tratamiento de aguas residu
respecto a la NOM-022-SEMARNAT -2003, así como con el Acuerdo mediante el cual adiciona la 
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especificación 4.43, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2004, la cual indica 
La prohibición de obras y actividades estipuladas en los numerales 4.4 y 4.22, y los límites 

establecidos en los numerales 4.14 y 4.16, podrán exceptuarse siempre que en el informe preventivo 

o en la manifestación de impacto ambiental, según sea el caso, se establezcan medidas de 

compensación en beneficio de los humedales y se obtenga la autorización de cambio de uso de suelo 
correspondiente formulará una propuesta de trabajo en favor de los humedales en el Área Natural 

inación con el Instituto de Biodiversidad y 
Áreas Naturales Protegidas del Estado de Quintana Roo (IBANQROO) y autorizados por la SEMARNAT. 

Para lograr lo anterior, esta propuesta se basará en la información que nos ha proporcionado el 
IBANQROO, mediante el oficio No. IBANQROO/DANP/DANPZN/12/2021, de fecha 13 de septiembre 
de 2021 (se anexa copia). 
Ambiental en el área natural protegida estatal Sistema Lagunar Chacmochuch, la cual incluye el ANP 
Laguna Manatí.  

Esta propuesta incluirá algunos de los siguientes aspectos: 

 Señalizaciones 

 Motor para el movimiento y oxigenación de agua estancada 

 Saneamiento Ambiental. 

 Reconexión del flujo hidrológico 

 Desazolve y rehabilitación de canales comunicantes. 

A continuación, se muestra una imagen con las localizaciones de los sitios indicados por el IBANQROO 
para considerar al elaborar la propuesta. 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

1.- DELIMITACIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL 
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1.1. CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA URBANA DE CANCÚN (UGA 21 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1.2. CARACTERIZACIÓN DEL SISTEMA LAGUNAR NICHUPTÉ (UGAS 24 Y 25) 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.- CARACTERIZACIÓN ABIÓTICA DEL SISTEMA AMBIENTAL 

2.1. CLIMA 
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2.2. GEOMORFOLOGÍA 
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2.3. EDAFOLOGÍA 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.4. HIDROLOGÍA 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.5. SISTEMAS HIDROMETEOROLÓGICOS 
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 FECHA NOMBRE CATEGORÍA VELOCIDAD 
(km/hr) 

1 Septiembre, 1961 CARLA Huracán Intensidad 1 120 
2 Octubre, 1964 HILDA Depresión Tropical 50 
3 Septiembre, 1965 DEBBIE Tormenta Tropical 90 
4 Octubre, 1966 INÉS Huracán Intensidad 3 200 
5 Septiembre, 1967 BEULAH Huracán intensidad 1 120 
6 Octubre, 1969 LAURIE Depresión Tropical 55 
7 Septiembre, 1970 ELLA Tormenta Tropical 120 
8 Junio, 1972 AGNES Tormenta Tropical 115 
9 Septiembre, 1973 DELIA Depresión Tropical 55 
10 Agosto, 1975 CAROLINE Depresión Tropical 55 
11 Septiembre, 1975 ELOISE Tormenta Tropical 65 
12 Septiembre, 1979 HENRY Depresión Tropical 55 
13 Agosto, 1980 ALLEN Huracán Intensidad 5 250 
14 Noviembre, 1980 JEANNE Tormenta Tropical 65 
15 Junio, 1982 ALBERTO Huracán intensidad 1 137 
16 Agosto, 1985 DANNY Huracán intensidad 1 144 
17 Octubre 1987 FLOYD Huracán intensidad 1 130 
18 Septiembre, 1988 GILBERTO Huracán intensidad 5 317 
19 Noviembre, 1988 KEITH Tormenta Tropical 100 
20 Septiembre, 1995 OPAL Huracán intensidad 4 209 
21 Octubre, 1995 ROXANNE Huracán intensidad 3 161 
22 Agosto 1996 DOLLY Tormenta Tropical 113 
23 Octubre 1998 MITCH Huracán intensidad 5 285 
24 Octubre 1999 KATRINA Tormenta Tropical 65 
25 Septiembre 2000 KEITH Huracán intensidad 4 215 
26 Agosto 2001 CHANTAL Tormenta Tropical 100 
27 Septiembre 2002 ISIDORE Huracán intensidad 3 220 
28 Julio, 2005 CINDY Huracán intensidad 1 120 
29 Julio 2005 EMILY Huracán intensidad 4 240 
30 Octubre 2005 WILMA Huracán intensidad 5 280 
31 Agosto, 2007 DEAN Huracán intensidad 5 260 
32 Julio, 2008 DOLLY Tormenta Tropical 90 
33 Septiembre, 2010 KARL Huracán intensidad 1 100 
34 Agosto, 2012 ERNESTO Huracán intensidad 1 140 
35 Junio, 2020 CRISTÓBAL Tormenta Tropical 95 
36 Octubre, 2020 GAMMA Tormenta Tropical 110 
37 Octubre, 2020 DELTA Huracán intensidad 2 175 
38 Octubre, 2020 ZETA Huracán intensidad 1 130 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

3.- CARACTERIZACIÓN BIÓTICA DEL PREDIO DEL PROYECTO 

3.1. VEGETACIÓN NATIVA 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

3.2. FAUNA NATIVA 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

4.- PAISAJE 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

5.- MEDIO SOCIOECONÓMICO 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

6.- DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 

6.1. INTEGRACIÓN E INTERPRETACIÓN DEL INVENTARIO AMBIENTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

6.2. CONCLUSIONES 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

1.- METODOLOGÍA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR LOS IMPACTOS AMBIENTALES 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1.1. COMPONENTES AMBIENTALES E INDICADORES DE IMPACTO  

 

 

 

 

 

 

1.2. LISTA INDICATIVA DE INDICADORES DE IMPACTO 
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1.3. CRITERIOS Y METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



  
        

 

Matriz de Interacción. Esta matriz identifica los impactos ambientales potenciales derivados de todas las etapas, incluyendo la construcción y la 
operación del proyecto Plantas de tratamiento de agu  permitiendo conocer cuáles son las actividades que 
pueden generar afectaciones al medio físico, biológico y socioeconómico como resultado del desarrollo y operación del mismo. 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



  
        

 
 

Matriz de Leopold Modificada. En esta matriz se presentan los resultados obtenidos para la evaluación de la magnitud e importancia de 
los impactos ambientales potenciales, permitiendo identificar los impactos para cada una de las características del medio ambiente como 
consecuencia de las actividades programadas para la construcción y la operación del proyecto 
y ósmosis inversa  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1.4. CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DE IMPACTO AMBIENTAL 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA O PROGRAMA DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN O CORRECTIVAS POR COMPONENTE 
AMBIENTAL. 

1.1. MEDIO FÍSICO  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1.2. MEDIO BIOLÓGICO  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1.3. MEDIO SOCIOECONÓMICO  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2. IMPACTOS RESIDUALES. 

 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. PRONÓSTICO DEL ESCENARIO 

1.1. PRONOSTICO DEL ESCENARIO SIN EL PROYECTO 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1.2. PRONOSTICO DEL ESCENARIO CON EL PROYECTO Y SUS MEDIDAS PROPUESTAS 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2. CONCLUSIONES 
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